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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU~ 
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX~CA OS, en 
uso de. las facultades que me confieren los ~rtículos 
27 de la Constit ción Política Mexicana, 8 121 de la 
Ley Federal de forma Agraria; y . 

. RESULTANDO RIMERO.-La Com añía de Luz y 
Fuerza del Centro, S.A., por oficio mero LFP-5/1/4-
2295 de fecha 19 d junio de 1974, olicitó al Jefe del 
Departamento de. A untos Agra os y Colonización, 
hoy Secretario de la eforma A raria, la expropiación 
de una superficie de 3, 195. metros cuadrados de 
terrenos ejidales perte cie tes al poblado "TOLCA­
YUCA" Municipio de T c yuca, Estado de Hidalgo, 
para destinarse .a legaliz r el Derecho de Vía de una 
Línea 9e Alta tensi · de 85 Kv., denominada 
"APASCO-PACHUCA" fun ando su solicitud en los 
Artículos 27 Consti ciona 8, 112 Fracción IV, 116, 
343, 344, 345 y dem · s relativo de la Ley Federal de Re­
forma Agraria. C prometién ose a pagar la indemni­
zación corresp diente de acu rdo con la· Ley, la ins" 
tancia se re · ió. a la Direcció General de'Tierras y 
Aguas de 1 hoy Secretaría de Reforma Agraria la 
que inició 1 expediente respecti o y en cumplimiento 
a lo dis esto por el Artículo 344 e la Ley Federal de 
Reforma Agrária ordenó por una p rte; la ejecución dE; 
los trabajos técnicos e informativo de los que resultó 
una superficie real por expropiar de -32-47.84 Has., de 
terrenos de Uso común. Y por la otra, la notificación al 
Comisariado Ejidal del poblado de que se trata, la que 
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2 PERIODICO OFICIAL 

se llevó a cabo por oficio No. 233424 de fecha 13 de 
ag to de 1974 y mediante publicación de la solicitµd 
en e iario Oficial de la Federación e 23 de octubre de 
1974 y n el Periódico Oficial del G ierno del Estado ' 
de Hida o, el 15 de septiembre de 975. 

RESULT NDO SEGUNDO.-T minados los traba­
jos mencion dos en el resultand anterior y analizadas 
las constanci s que obran en e expediente relativo, se 
llegó al conoci iento de lo s· uiente; por Resolución 
Presidencial de cha 11 de ctubre de 1917 publicada 
en el Diario Oficia de la Fe eración e.I 22 de octubre de 
1917, se dotó de eji al po ado denominado "TOLCAYU­
CA", municipio de Tol y a, Estado de Hidalgo, con una 
supericie de 1,755-61- Ha~., para beneficiar a 425 ca-
pacitados en materia aria, ejecutadose dicha Reso-
lución Presidencial for a parcial con una superficie 
de 1,181-24-26 Has., 110 de 'ulio de 1918. Por Resolución 
Presidencial de fe ha 27 de J lio de 1918 publicada en el 
Diario Oficial de a Federaci el 12 de agosto de 1921 
al ejido que no ocupa, se lec cedió por concepto de 
primera ampl' ción una superfi ie de 2,631-00-00 Has.,· 
para benefi ar a 60 capacitados n materia, ejecután­
dose en fo a parcial por imposi 'lidad legal, con una 
superfici de 366-00-00 Has., el 11 e abril de 1924. Por 
Resolu ón Presidencial -de 10 de diciembre 'de 1935, 
public da en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
febre o de 1936, se concedió al ejido de referencia por 
con epto de segunda ampliación, una superficie de 
2,7 7-00-00 Has., para beneficiar a 348 capacitados en 
materia agraria, ejecutándose en forma total· el 27 de 
marzo de 1936. La Secretaría de Asentamientos Huma­
nos y Obras Públicas, emitió su dictámen pericial con­
forme al Artículo 121 de la Ley Federal de la Reforma 
Agraria, y asignó un valor unitario de $3,500.00 por hec­
tárea, por lo que el monto de la indemnización a rir 
por las 5-32- 7 Has., a expropiar es de $18,636.7 M.N. 
Que las opin nes del C. Gobernador Consti cional 
del Estado, d la Comisión Agraria Mixta, fueron 
emitidas, no ob tante habérseles solicitado orlo que 
se considera qu no existe oposición de cuerdo a lo 
dispuesto por el rtículo 344 de la Ley deral de Re­
forma Agraria, la opiniones del Ban- o Nacional de 
Crédito Rural, S.A., e la Dirección G eral de Tierras y 
Aguas 'de la Secreta de la Reform Agraria; son en el 
sentido de considera procedent la presente expro­
piación. 

Con los elementos anteri res, el Cuerpo Consultivo 
Agrario, emitió su dictám los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO P No obstante que la 
presente expropiació fue solic ada por la Compañía 
de Luz y Fuerza del entro, S.A., considerando que 
por acuerdo de fec 13 de diciem e de 1974, publica­
do en el Diario icial de la Feder ción el 16 de di­
ciembre de 197 4 se autoriza a la Co pañia de Luz y 
Fuerza del C ntro, S,A., y a su subsidiarias 
Compañías de uz y Fuerza de Toluca, ., Compañía 
de Luz y Fu za de Pachuca, S.A., a reali ar todos los 
actos nec arios procedentes para su dis lución y li­
quidaci, , y la Comisión Federal de Electri "dad, para 
adquir" de.ellas la totalidad de los bienes y erechos 
de alquier índole que integren su patrimonio y que 
proceda según balances, inventarios y avalúes, en los 
términos d~ las leyes respectivas, razón por la cual la 

5/854. Visto para-resolver el expediente respectivo 
a la priva ión de derechos agrarios y nuev s adjudica­
ciones de nidades de dotación, en el eji o del pobla­
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PERIODICO. OFICIAL 3 

presente expropiación se hace a favor de la Comisión 
Federal de ctricidad. 

CONSI ERANDO SEGUNDO.-Que en atenci n a 
que los errenos ejidales y comunales única ente 
pueden s expropiados por causa de utilidad pú lica y 
que el pre nte caso se comprende en lo disp sto en 
la Fracción del Artículo 112 en relación con 1116 de 
la Ley de R forma Agraria y en lo dispu to por el 
Artículo 4o. F cción 111_, 60. 7o. y demás r ativos de la 
Ley del·Servici Público de Energía Eléc ica, Procede 
decretar la ex ropiación de una superficie de 
5-32-47.84 Has., d terrenos ejidale del poblado de 
"TOLCAYUCA", Mu "cipio de Tolca uca, Estado de Hi­
dalgo, a favor de la misión Fe ral de Electricidad, 
para destinarse a la co trucció del derecho de vía de 
la Línea de Alta Tensi n de 5 Kv., "APASCO-PA­
CHUCA", quedando a ca o el citado Organismo, el 
pago por concepto de inde nización, por la cantidad 
de $18,686.74 M.N., para c efecto, previamente a la 
ejecución de éste Decret , la epositará a nombre del 
ejido afectado en el Ba co de éxico, S.A., o en sus 
Corresponsales, para oncentra se en la Financiera 
Nacional de lndustri Rural, S.A., fin de que se apli­
que en los términos el Artículo 12 de la Ley invocada 
en la inteligencia e que si a los ter nos expropiados 
se les da un fin istinto al que motiv · este Decreto, o 
no.se hace su licació~ en el término e 5 años conta· 
dos a partir d 1 Acto Expropiatorio, que ará sin efecto 
la. expropia ón y dichos te~enos pa.sar a incremen· 
tar el Patr."monio del Fidei omiso de A oyo a la In~ 

dustria. ral, sin que proce f a la devo! ción de. las 
sumas bienes entregados pqr concepto de indemni: 
zació. , según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

R r lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
e nstitucional, 8, 112, 116, 121, 123, 125, 126, 166, 343 
3~4 y demás relativos de la Ley Federal de Reformé 
Agr~ria, he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública se expro 
pia al ejido de "TOLCAYUCA", Municipio de Tolca cé, 
del Estado de Hidalgo, a favor de la Comisión dera 
de electricidad, una superficie de 5-32-47.84 s., (GIN 
CO HECTAREAS, REINTA Y DOS AREAS UARENTt. 
Y SIETE CENTIARE , OCHENTA Y CU RO DECIME 
TAOS CUADRADOS), ara destinarse a construcciór 
del Derecho de Vía de a Línea de Ita Tensión de 8fi 
KV. "APASCO-PACHÚC ". 

ria. 

SEGUNDO.-Queda a rgo _ la comisión Federal de 
Electricidad, el pago or conc to de indemnización, 
la cantidad de $18,6 6.74 (DIEZY CHO MIL, SEICIEN-
TOS.TREINTA Y IS PESOS 74/1 M.N.), para cuyo 
9fecto previam te a la ejecución este Decreto la 
jepositaráa n mbre del eJido afectad en el Banco de 
México, S. , o en sus Corresponsa · s, pará con­
:::entrarse la Finandera Nacional de In ustria Rural 
3.A., a n de que se aplique en tos t min'os det 
l\rtícul .· 125 de la Ley Federal de Reforma graria; en· 
a in ligenciáde q.ue sial.os terrenos exprop dos .se 
es da un fin distinto al que motivó este Decret o no se 
~urnp.le- lá f~nción asignada en el término de cinco 

años contado~ a p 
sin efecto la expro iación y dichos terrenos pas rán a 
incrementar el Patri onio del Fideicomisó.de 
la Industria Rural, sin ue proceda la devoluci 
sumas o bienes entre ados por concepto d indemni­
zación. 

TERCERO.-En virtud e que la expro ·ación es par­
cial y se afectan terrenos e uso comú , la indemniza­
ción correspondiente se d tinará c nforme a lo dis­
puesto por el párrafo Primer del A 1culo 123 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en e 
deración y en el Periódico O ci 1 del Gobierno del Es­
tado de Hidalgo e inscríba el p esente Decreto por el 
que se expropian terren del ej o de TOLCA YUCA, 
Municipio de Tolcayuc , de la me ionada Entidad Fe­
derativa, en el Regis o Agrario n ional y en el Re­
gistro Público de 1 Propiedad corr spondiente, para 
los efectos de Le , notifíquese y ejecútese. 

D A D O e el Palacio de Poder Ejecutivo de la 
Unión, en Mé · o, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de ril de mil novecientos ochenta. 

El Pres· ente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexica s.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-CUMPLAESE. 
-El S cretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TO­
.LEO CORRO.-EI Secretario de Asentamientos Hu­
ma os y Obras Públicas.-PEDRO RAMIHEZ VAZ­
Q EZ.-Rúbricas. 

5/817 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU­
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que. me confieren· 1os Artículos 
27 Constitucional, 8 y 1 de la Ley-Federal de Reforma 
Agraria; y 

CONSIDERANDO P MERO.-Por ofi o númerq 
002153 de fecha 7 de fe ero de 1975, P róleos Mexi­
canos, solicitó del Secret rio de la Ref ma Agraria, la 
expropiación de 5-53-17.1 Has., de errenos ejidales 
del poblado denominado~' L CAPU IN", Municipio de 
Cuautepec, del Estado de 'dalg , para destinarse al 
alojamiento y derecho de v 1 polid~cto es.tación 
Bombeo No. 7 a Puente Amea , fundando su petición 
en los ártículos 112 Fraccio 1, V, VII, y IX; 114, 116, 
343 y demás relatiyos apli á.bl s de la Ley Federal de 
ReformaAgraria, y en lo "rtícu s 3o., 4o., y 1Qo., de la 
Ley Reglamentaria del rtículo 2 Constitucional en el 
ramo del petróleo, mprometié dose a.· pagar la in­
demnización corre ondiente de cuerdo con la Ley. 
La instancia se emitió a la Dir cción General de 
Tierras y_ Agua e la Seéretaría de Reforma Agraria 
la que inició expedienterespectiv y en cumplimien­
to ª· lo dis~ esto por .el Artículo 344 · e. la Ley Federal 
d~ Retor· a Agraria ordár:ió por una p rte; la ejecución 
de los·· abajo.s técn_icos e informativos, de los que re­
sultcr una süperficie reaLpor expropiar qe 5-58-37 Has. 
de las cüales 2-62-90 Has., son de uso común y 2-95-47 
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4 PERIODICO OFICIAL 

o individual; y por la otra, la notificación al 
Comisaria Ejidal del poblado de que se trata, la que 
se llevó a-ca o por oficio número 225026 de fecha 7 de 
mayo de 1975 mediante publicación de la olicitud en 
el Diario Ofici de la Federación el 22 d octubre de 
1975 y en el Pen · dico Oficial del Gobier del Estado 
de Hidalgo, el 1o. de febrero de 1978. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Termi ados los traba­
jos mencionados en considerando a erior_y analizadas 
las constancias que ran en el ex~ diente relativo, se 
llegó al conocimiento e lo sigui ta; por Resolución 
Presidencial de fecha de octu re de 1932 publicada 
en el Diario Oficial de la Feder ción el 3 de diciembre 
de 1932, se dotó al pobla d que se trata con una su­
pericie total de 826-95-00 ., habiéndose ejecutado 
dicha Resolución EL 1o. d Julio de 1936; por Resolu­
ción Presidencial de fec de agosto de 1941, publi­
cada en el Diario Oficia de 1 Federación el 31 de oc­
tubre de 1941, se amp ó al ej o del poblado de refe­
rencia con una sup ficie tota de 30-50-00 Has., La 
Secretaría de Asen mientes H anos y Obras Públi­
cas emitió su die men pericial onforme al Artículo 
121 de la Ley Fe eral de Reforma graria, y asignó un 
valor unitario d $8,500.00 por hect· rea, para los terre­
nos de tempo 1 y de $1,500.00 por h ctárea para terre­
nos de ago tadero y como en el resente caso se 
expropia u a superficie de 2-95-47 Ha ., de terrenos de 
temporal 2-62-90 Has., de agostade o, aplicándose 
estos v ores, arroja la cantidad de $25, 14.9_q para los 
terre s de temporal y $3,943.50 para los terrenos de 
ago adero que sumados dan un total de $29,058.45; 
q comprende el monto de la indemnización a cubrir 
p r las 5-58-37 Has., a expropiar, resultando afectados 
los siguientes ejidatarios: 1.- Magdaleno Maldonado 
Macias, con una superficie de 1-68-42 Has., de tempo­
ral, 2.- Zeferino López, con superficie de 0-08-40 Has., 
de temporal, y 3.- María Reyes, Vda. de López, con una 
superficie de 1-18-65 Has., de temporal y terrenos de 
usos colectivos 2-62-90 Has., de agostadero. Q e la 
opinión del Ba o Nacional de Crédito Ejidal, S. ., de 
C.V., es en el se "do de que es proc~dente 1 expro­
piación de los terr os ejidales de que se ata. Las 
opiniones d_el C. Gob nador del Estado y e la Comi­
sión Agraria Mixta no f eron emitidas n bstante ha-
bérseles solic'itado; por que, de acu do con lo que 
establece el Artículo 344 laLey F eral de Reforma 
Agraria, se considera que n hay jeción a la expro­
piación. 

P' 
CONSIDERANDO T RCERO.-Q en atención a 

que los terrenos e·· ales y comun les únicamente 
pueden ser expropi C:1os por causa de u ilidad pública y 
que el presente e o se comprende en 1 dispuesto por 
las Fracciones 11 y IX del Artículo 112 d la Ley Fede­
ral de Retor Agraria, en relación con los Artículos· 
3o., 4o., y 1 . de la Ley Reglamentaria de 1 Artículo 27 
Con titu anal en el ramo del Petróleo, pr cede decre­
tar la xpropiación de una superfi'Cie de 5-'58-37 Has., 
de terrenos ejidales del poblado de .. EL CAPULIN", a 
favor de Petróleos Mexicanos, para destinarlas al alo­
jamiento y derecho de vía del poliducto estación de 
bombeo No. 7 a Puente Am_ealco, quedando a carqo 

del citado Organismo, el pago por concepto de indem­
nizaci · n la cantidad de $ 29,058.45, para cuyo efecto, 
previa ente a la ejecución de este Decreto, la desposi­
tará a no bre del ejido afectado en el Banco de Méxi-
co, S.A., o sus corresponsales para concentrarse e 
la Financiera acional de Industria Rural, S.A., a fin e 
que se apliqu en los términos del Artículo 125 d la 
Ley invocada, e la inteligencia de que si a los ter nos 
expropiados se le da un fin distinto al que moti este 
Decreto o no se h e su aplicación en el tér ino de 
cinco años contado a partir del acto expr. piatorio, 
quedará sin efecto la xpropiación y dich s terrenos 
pasarán a incrementar 1 patrimonio del ideicomiso 
de Apoyo a la Industria R ral, sin que p ceda la devo­
lución de las sumas o bien s entrega s por concepto 
de indemnización, según 1 establ e el Artículo 126 
de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apo en los Artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 12 , 5, 126, 166, 343, 344y 
demás relativos de la Ley F~era de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar elJfguient 

PRIMERO.-P causa de utilidad pú ica, se expro­
pia al ejido de EL CAPULIN", Municip1 de Cuaute­
pec, del Est o de Hidalgo, a favor de Pet óleos Mexi­
canos, una uperficie de 5-58-37 Has., GIN O HECTA­
REAS, CI CUENTA Y OCHO AREAS, TREIN Y SIETE 
CENTI EAS, para destinarse al alojamie to y de­
rech ae vía del poliducto estación de bombeo No. 7 a 
Pu nte Amealco. La superficie que se expropia es la 
señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica­
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti­
dad de $ 29,058.45 VEINTINUEVE MIL, CINCUEN"I Y 
OCHO PESOS 45/100 M.N., para cuyo efecto pre­
viamente la ejecución de este Decreto, la de sitará 
a nombre 1 ejido afectado en el Banco d México, 
S.A., o en su corresponsales para concen arse en la 
Financiera Na ional de Industria Rural, .A., a fin de 
que se aplique n los términos del Art' ulo 125 de la 
Ley Federal de forma Agraria, en 1 inteligencia de 
que si a los terren s expropiados s ·es da un fin dis­
tinto al que motivó ste Decreto o~· o cumplen la fun­
ción asignada en el · rmino de c· co años contados a 
partir del acto expr iatorio , uedará sin efecto la 
expropiación y dichos rren 

7 

1 

pasarán a incrementar 
el patrimonio del Fideic mi_ o de apoyo a la Industria 
Rural, sin que proceda 1 evolución de las sumas o 
bienes entregados por e n epto de indemnización. 

TERCERO.-En vir a de q e la expropiación es par-
cial y se-afectan 8-37 Has CINCO HECTAREAS, 
CINCUENTA Y CHO AREA TREINTA Y SIETE 
CENTIAREAS, las cuales 2-62- O Has. DOS HECTA-
REAS, SESE A Y DOS AREAS, OVENTA CENTIA­
REAS, son e uso común y 2-95-47 s., DOS HECTA-
REAS, VENTA Y CINCO AREAS, CUARENTA Y 
SIET ENTIAREAS, son de uso individ 1, la indemni-
zación correspondiente se destinará conf me a lo dts­
puesto por el Artículo 123 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; previa comprobación de sus derechos agra­
rios correspondientes como lo establece el Artículo 69 
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PERIODICO OFICIAL 5 

de la mencionada Ley o por Resolución Presidencial 
dictada en su caso. 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fe­
deración y en el Periód" o Oficial del Gobiern del Es­
tado de Hidalgo e inscr ase el presente Decr to por el 
que se expropian terren s del ejido de "EL ?\PULIN", 
Municipio de Cuautepe de la mencion a Entidad 
Federativa, en el Registr Agrario Nacio 1 y en el Re-

. gistro Público de ia propi dad corres ndiente, para 
los efectos de Ley; notifíq se y eje tese. 

D A D O en el Palacio 1 Po er Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Fe er , a los dieciocho días 
del mes de enero de mil nove · ntos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucio 1 de los Estados Unidos 
O íl"ILLO.-Rúbrica. 

El Secretario e Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-P RO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/818 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESIDENTE CONSTITU­
CIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 
27 de la Constitución Política Mexicana , 8 y 121 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio númer LFP 
5/1/4-4589 de fecha 29 de octubre de 1975, la c misión 
Federal de Electricidad, solicitó al Secretari tJe la Re­
forma Agratria, la expropiación de 5-60-69 7 Has. de 
terrenos ejidales del poblado denominad 'ZACAMUL­
PA", Municipio de Atotonilco de Tula, E ado de Hidal­
go, para destinarse a legalizar el dere o de vía de la 
línea de 400 Kv. denominada "Tula-v· toria", fundando 
su petición en Artículos 112 Fr cciones 1 y IV, 116, 
343, 344 y 345 de 1 Ley Federal Reforma Agraria, y 
comprometiéndose pagar la ndemnización corres­
pondiente de acuerdo on la y. La instancia se remi­
tió a la Dirección Gener d Procedimientos Agrarios, 
de la Secretaría de la Ref ma Agraria, la que inició el 
expediente respectivo y n mplimiento a lo dispues­
to por el Artículo 344 e·1a ey Federal de Reforma 
Agraria ordeno por u parte, la jecución de los traba­
jos técnicos e infor ativos, de 1 que resultó una su­
perficie real por e ropiar de 2-81- .21 Has., de uso in­
dividual y por la tra la notificación a Comisariado EJi-
dal del pobla de que se trata, la qu e llevó a cabo 
por oficio mero 250544 de fecha 28 febrero de 
1977, y· diante publicación de la solicitud en el 
Diario icial de la Federación el 7 de julio de 1977, y 
en eriódico Oficial del Gobierno del Estado, el 24 
de junio de 1977. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Términados los traba­
jos mencionados en el resultando anterior y analizadas 

las constancias que obran en el expediente relativo, s~ 
llegó al onocimiento de lo siguiente: Por: Resolu­
ciónPresi ncial de fecha 22 de septiembre de 1927, 
publicada e 1 Diario Oficial de la Federación, el 14 de 
noviembre de :1927, se dotó de ejido al poblado eno­
minado "ZAC ULPA", Municipio de Atotonil o de 
Tula, Estado de idalgo, con una superficie de 12-00-
00 Has., para ben ficiar a 48 c.apacitados e Materia 
Agraria, ejecutánd e en forma total el de no­
viembre de 1927; hab ndose aprobado el e pediente y 
plan_o de ejecución po la Comisión Nac· nal Agraria 
en sesión del 7 de novie bre de 1931. P Decreto Pre­
sidencial de fecha 22 de o tubre de 19 , publicado en 
el Diario Oficial de la Fed ración e 7 de febrero de 
1972, al ejido de que se trata le e ropió una superfi-
cie de 0-84-57.72 Has. a favor 1 Compañía de Luz y 
Fuerza de Pachuca, S.A., subsi 1aria de la Compañía 
de Luz y Fuerza del Centro, S ., ara destinarse a la 
construcción de derecho de ía d la línea 20 Kv. Por 
Decreto Presidencial del 8 novie re de 1978, publi· 
cado en el Diario Oficial e la Federa ión, el 27 de no­
viembre del mismo añ al ejido que os ocupa se le 
expropió una superfi 1e de 2-31-64 H s. a favor de 
Petróleos Mexicano , para destinarse al lojamiento y 
derecho de vía del asoducto de 14" a refi ería Tula de 
Al lende. Por De eto Presidencial de fech · 1 O de no­
viembre de 197 , publicado en el Diario Ofici 1 de la Fe­
deración, el 6 e diciemhre del misrno año, a ejido de 
referencia s le expropió una superficie de 1- 4-02.14 
Has, a fav de Petróleos Mexicanos, para de inarse 
al alojarn· nto y derecho de Vía del Poliducto d 304.8 
mm. (1 ) de diámetro San Juan lxhuatepec-Tul que 
se lo liza a la altura de los kilometromes 62 + 6 0.00 
al 6 + 230.00 y 63 + 385.69 al 65 + 020.00 de su tr zo. 
Por Decreto Presidencial de fecha 28 de junio de 1 79. 
publicado enel Diario Oficial de la Federación el 20.de 
julio del mismo año, se le expropió al ejido de que se 
trata, una superficie de 5-57-55 Has. a favor de la 
Secretaría de As ntamientos Humanos y Obras P · bli­
cas, para destina e a la construcción del c ino 
Jorobas-Tula, entr los kilómetros 21 +O .00 y 
22 + 403.00 de su traz . La Secretaría de As tamien­
tos Humanos y obras · blicas, emitió su d' tamen pe­
ricial conforme al Artícu 121 de la Ley F aeral de Re­
forma Agraria, y asignó u valor unitari e$ 14,000.00 
por hectárea, por lo que el onto de 1 'ndemnización a 
cubrir por ·las 2-81-48.21 as. a expropiar es de 
$39,407.49 M.N., resultando fec dos los siguientes 
ejidatarios; 1.- LEONARDO P - A R., con 0-38-92.48 
Has., 2.- JACINTO LOPEZ M. c n 0-38-92.48 Has .. 3.­
ROBERTO LOPEZ C., con -41- .00 Has., 4.- JOSE 
RODRIGUEZ, con 0-41-17. Has., . - JOSE CORNEJO 
M., con 0-38-92.48 Has., .- CRISTINA ICETE, con 0-41-
18.00 Has., y 7.- ER TO CORN EJ con 0-41-1~-77 
Has. Que las opi · nes de la Direcc1 · n de Procedi­
mientos Agrario , de la Secretaría de la eforma Agra-
ria y el Banco cional de Crédito Rural, A .. son en el 
sentido de nsiderar procedente la pre 
piación; la opiniones del C. Gobernador d 
de la Co isión Agraria Mixta, no fueron e 'tidas ne 
obsta háberseles solicitado por lo que co forme 2 

lo d" uesto por el Artículo 344 de la Ley Feder de Re· 
forma Agraria, se considera que rio existe op sicic" 
de su parte para la presente expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con su lt i\ .._' 

Agrario, emitió su dictamen en los términos de Le\: ' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



6 PERIODICO OFICIAL 

CONS DERANDO UNICO.-Que en. atención a que 
los terre s ejidales y comunales únicamente pueden 
ser expro 'ados por causa de utilidad pública y que el 
presente c o se comprende en lo dispuesto en las 
Fracciones 1 IV del Artículo 112 en relación con· el 116 
de la Ley Fed al de Reforma Agraria y en lo dispuesto 
por el Artículo o. Fracción 111 y demás elativos de la

1 

Ley Federal del ervicio Público de E rgra Electrica,' 
procede decretar expropiación de na superficiede 
2-81-48.21 Has. de rrenos ejídales el poblado "ZA­
CAMULPA", Munici ·o de Atotonil o de Tula, Estado 
de Hidalgo, a favor de Comisión ederal de Electrici­
dad, que la destinará a galizar derecho de vía de la 
línea de 400 Kv. denomi ada " la-Victoria", quedan­
do a cargo del citado Org is , el pago por concepto 
de indemnización por la c 'tlad de $ 39,407.49 M.N., 
para cuyo efecto, previame e a la ejecución de este 
Decreto, la depositará a n re del ejido afectado en 
el Banco de México, S.A., en us Corresponsales, pa­
ra concentrarse en la Fi ancieri\Nacional de Industria 
Rural S.A., a fin de qu se apliqu~n los términos del 
Artículo 123 de la Le invocada la inteligencia de 
que si a los terenos propiados se es dá un fin distin­
to al que motivó e e Decreto, o no e hace su aplica­
ción en el términ de 5 años contado\ a partit del acto 
expropiatorio, d' hos terrenos pasara'1 a incrementar 
el Patrimonio Fideicomiso de Apoy\;> a la Industria 
Rural, sin qu proceda la devoluciór. de. las sumas o 
bienes entre ados por concepto de indemnización, se­
gún lo est Ieee el Artículo 126 de dicha-Ley. 

Por lo expuesto y ·con apt>yo ·en los--Artículos 27 
Constit cional 8, 112, 116, 121, 123, 125, 126, 166. 343, 
344 y emás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agra a, y en lo dispuesto por los Artículos 4o. Frac­
ció Jll, 60. 7o. y·demás relativos de la Ley del Servicio 
Pú lico de Energía Eléctrica, he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

DECRETO. 

PRIMERO.~Por causa de utilidad públicas . xpro­
pia al ejido de "ZACAMULPA", Municipio de¡c · totonil­
co de Tula, E do de Hidalgo, a favor de 1. /Comisión 
Federal de Elec 'cidad, una superficie e 2-81-48.21 
Has. (DOS HECT EAS, OCHENTA. UN AREAS, 
CUARENTA Y OCHO ENTIAREAS Y'Y· EINTIUN DECl­
METROS CUADRADO que la des ·V ará para legalizar 
el derecho de vía de la nea de 00 Kv. denominada 
"TULA-VICTORIA". La su rfic' que se expropia es la 
señalada en el Plano aprob por la Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

SEGUN DO.-Queda a e rgo d la Comisión Federal 
de Electricidad, el pag por co epto de indemniza­
ción, la cantidad de 39,407.49 REINTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENT SIETE PES 49/100 M.N.), pa­
ra cuyo efecto p viamente a la eJ cución de este 
Decreto la depo tará a nombre del ej o afectado en 
el Banco de M ico, S.A.,· o en sus corre onsales, pa­
ra concentr e en la Financiera Naciona de Industria 
Rural, S.A. fin de que se aplique en los rminos del 
artículo 5 de la Ley Federal de Feforma A raria; en la 
intelig cia de que si a los terrenos expropiadps se les 
dá fin distinto al que motivó este Decreto o no 
cumplen la función asignada en el término de 5 años 
contados a partir del Acto Expropiatorio, dichos terre-

nos asarán a incrementar el Patrimonio del Fideic~ 
miso Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la 
devolu · n de las sumas o bienes entregados p9r con-
cepto de "ndemnización. · 

TERCER .-En virtud de que la expropiación e par­
cial y se fectan 2-81-48.21 (DOS HECT EAS, 
OCHENTA Y N AREAS. CUATENTA Y OCH CEN­
TIAREAS Y VEI TIUN DECIMETROS CUADR OS), de 
uso individual, 1 · indemnización correspo iente se 
destinará confor a lo dispuesto por el árrafo se­
gundo del Artículo 23 de la Ley Federa de Reforma 
Agraria, previa comp bación de los der chos agrarios 
respectivos, como lo stablece el Art' ulo 69 de Ley 
mencionada o por la solución Pre 1dencial dictada 
en su caso. 

CUARTO.-Publíquese n el p· rio Oficial de la Fe­
deración y en el Periódico fici del Gobierno del Es­
tado de Hidalgo, e inscriba presente Decreto por 
el que se expropian terrenos el ejido del poblado "ZA­
CAMULPA", Municipio de t tonilco de Tula, de la 
mencionada Entidad Fed ativ en el Registro Agrario 
Nacional y en el Regi ro Púlj ·co de la Propiedad 
correspondiente, para s efectos e Ley; notifíquese y 
ejecútese. 

D A D O en el alacio del Pode Ejecutivo de la 
Unión, en Méxic , Distrito Federal, a 1 s siete días del 
mes de julio d il novecientos ochenta. 

El Preside e Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos JOSE LOPEZ PORTILLO,-Rúbrica. 

Cum ase:-EI Secretario de la Reforma 
Agrari .-JAVIER GARCIA PANIAGUA.-RÚbrica. 

E Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
PÚblicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 

5/819 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

RTILLO, PRESIDENT 
TADOS UNIDOS M 

uso de las facultade 
27 Constitucional, 8 y 
Agraria; y 

CONSIDERANDO PRI ERO Por .. oficio númerc 
DAAl-4711-19271 de fecha 1 de noviembre de 1975. 
Petróleos Mexicanos solici al Secretario de la Refor: 
ma Agraria, la expropiaci 47,410.36 M2., de terre­
nos ejidales del poblad eno ·nado "SANTA JULIA", 
Municipic de Pachuc , del Est do de Hidalgo, para 
destinarse al aloja · nto y derec de vía de los due­
tos de 12", 14". y 2 Oque se localiz a la altura de los 
kilómetros 9 + 5 .50 y 10 + 365.70, e e 24" Q el de 14" 
Dentre los kil etros 66+362.50 Y 6+537.50 y los 
duetos de 1 ' y 14 Dentre los kilómetr s 65 + 633.25 y 
66 + 537 .50 4 + 409.00 y 65 + 636-.25, fu dando su peti:. 
ción . e los artículos 3o. 4o. y 100. de la 
Ley Re amentaria del Artículo 27 Constitucional, en el 
ramo C:tel petróleo; 112, Fracciones 1, V, VII y IX; 114, 
116, 343 y demás relativos aplicables de la Ley Federal 
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PERIODICO OFICIAL 7 

de Reforma Agraria; comprometiéndose a pagar la in­
demnización correspondiente al acuerdo con la Ley. La 
instanc;:ia se remitió a la Dirección General de Tierras y 

guas de la Secretaría de la Reforma Agraria la q m1-
'6 el expediente respectivo, y en cumplimient - a lo 

di uesto por el Artículo 344 de la Ley Federal e Re­
form grarja ordenó por una parte, la ejecució de los 
trabajo técnicos e informativos, de los qu resultó 
una supe 'cie real por expropiar de 1-87-4 Has., de 
uso común individual; y por la otra, la n 1ficación al 
Comisariado 'idal del poblado de que trata, la que 
se llevó a cabo or oficio número 188 6 de fecha 1o. 
de agosto de 19 y mediante public ión de la solici­
tud en el Diario Of ial de la Feder ión el 13 de abril 
de 1978 y en el Perió ·ca Oficial de Gobierno del Esta­
do de Hidalgo el 16 de eptiembr de 1978_. 

CONSIDERANDO SEG DO Terminados los tra-
bajos mencionados en el e derando anterior y ana-
lizadas las constancias que ran en el expediente re-
lativo, se ltegó al conocimi de lo siguiente: por Re-
solución Presidencial de echa 3 de agosto de 1935, 
publicada en el diario O cial de 1 Federación el 19 de 
septiembre de 1935, s (jotó al pot> do de que se trata 
con una s•Jperficie to al de 757-02-0 Has., habiéndose 
ejecutado dicha R olución el 24 de gasto de 1935; 
por Resolución Pr sidencial de fecha de octubre de 
1940, publicada n el Diario Oficial de la ederación el 
8 de mayo de 1 41, se amplió al ejido del p blado de re­
ferencia con na superficie total de 180-00- O Has., ha­
biéndose e· cutado dicha Resolución parc1 lmente el 
9 de junio e 1941 entregándose únicamente 159-00-00 
Has., p Resolución Presidencial de fecha de julio 
de 194 , publicada en el Diario Oficial de la Fe eración · 
el 16 e julio de 1948, el poblado en estudio permutó 
co a Compañía "Textiles Hidalgo", S.A., una sup rfi-
c· --·de 14-6-6-44 Has., de agostadero y la ada 
compañía ntregó al ejido una superficie de -80-00 
Has., del "R cho de Coya", ubicado en el nic1p10 
de Pachuca, E ado de Hidalgo; habiéndose jecutado 
esta Resolución 1 14 de noviembre de 19 , y aproba­
do el plano de eje ución cqrrespondien el 11 de oc­
tubre de 1949. La S cretaría de Asent 
nos y Obras Pública emitió su dict en pericial con­
forme al Artículo 121 de la Ley F: deral de Reforma 
Agraria, y asignó un v lor unit o de $ 8,250.00 por 
hectárea para !os terren de t poral y $ 3,000.00 por 
_hectárea para los de ago a ro, por lo que el monto 
total de la indemnización ubrir por las 1-87-40 Has., 
de las que 0-67-11 Has., s n temporal y 1-20-29 Has., 
de agostadero, es de$ ,145. , resultando afectada la 
ejedataria Estela Bar ra Vda. e Zavala, parcela No. 
25-A, con superficie e 0-67-11 s., de temporal y su­
perficie de uso co ún 1-20-29 Ha ., de agostadero. 

Las opinione del C. Gobernado del Estado, de la 
Comisión Agr ria Mixta y del Banco cional de Crédi­
to Rural, S. ., no fueron emitidas no ot:> tante habérse­
les solicit tjo por lo que, de acuerdo on que estable­
ce el Ar culo 344 de la Ley Federal de R forma Agra­
ria, se asidera que no hay objeción a la e ropiación. 

n los elementos anteriores el Cuerpo nsultivo 
a rario emitió su dictamen en los términos d Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.---::Oue en aten ión a 
que los terrenos ejidales y comunales única ente 
pueden ser expropiados por causa de utilidad pública y 

'que el presente caso se comprende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la Ley Fede­
ral de Refor a Agraria, en relación con los Artí ulos 
3o. 4o. y 10 . dé la· Ley Reglamentaria del Artí lo 27 
Constitucio 1 en el ramo del petróleo, proced decre­
tar la exprop clón de una superficie de 1-8 -40 Has., 
localizadas en a dotación definitiva del eji de "SAN­
TA JULIA", a fa or de Petróleos Mexican , para desti­
narse al alojami to y derecho de vía d los duetos de 
12", 14" y 24" Dq se localizan a la tura de los kiló-
metr_os 9 + 529.50 10 + 365.70 el 24" n el de 14 () 
entre los kilómetros 6 + 362.50 y + 537.50 y los due­
tos de 12" y 14" De re los kil metros 65 + 633.25 y 
66 + 537.50, 64 + 409.00 65 + 3.25, quedando a car­
go del citado Organismo el ago por concepto de in­
demnización la cantidad 9, 145.27, para cuyo efec­
to, previamente a la ejec '"' n de este Decreto, la de­
positará a nombre del ido 'fectado en el Banco de 
México, S.A., o en s cor sponsales, para con­
centrarse en la Finan iera ·Naci al de Industria Rural, 
S.A., a fin de que se aplique los términos del 
Artículo 125 de la ey invocada; e la inteligencia de 
que si a los terr os expropiados se es da un fin dis­
tinto al quemo ó este Decreto o nos hace su aplica­
ción en el tér ino de cinco años canta os a partir del 
acto exprop· torio, quedará sin efecto la xpropiación 
y dichos t renos pasarán a incrementar patrimonio 
del Fidei miso de Apoyo a la Industria R al, sin que 
proced a devolución de las sumas o bien entrega­
:dos po concepto de indemnización, según 1 estable-
ce el rtículo 126 de dicha Ley. 

r lo expuesto y con apoyo en . los Artíc~os 27 
c nstitucional 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344, y 
demás re_lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex ro­
pia al ejido e "SANTA JULIA", Municipio de Pa uca, 
del Estado Hidalgo, a favor de Petróleos Me canos, 
una superfi ie de 1-87-40 Has., UNA H TAREA, 
OCHENTA Y ETE AREAS, CUARENTA C TIAREAS, 
para destinars al alojamiento y derecho e vía de los 
duetos de 12", 1 " y 24" Q que se loca · an a la altura 
de los kilómetros + 529.50 y 10 + 36 .70 el de 24" Q el 
de 14" Dentre los ki metros 66 + 3 .50 y 86 + 537.50 y 
los duetos de 12" . y 14" D tre los kilómetros 
65 + 633.25 y 66 + 537. ' 64 + 9.00 y 65 + 633.25. 

ria. ;} 

\ 
a ca o de Petróleos Mexica-

nos, el pago por co cepto de · demnización, la canti­
dad de$ 9,145.27 UEVE MIL IENTO CUARENTA Y 
CINCO PESOS 27/100 M.N., p a cuyo efecto, pre­
viamente a la 1ecución de este D creta, la depositará 
a nombre e ejido afectado en el Banco de México. 
S.A., o en _s corresponsales, para oncentrarse en la 
Financie Nacional de Industria Ru 1, S.A., a fin de 
que se plique en los términos del Ar ·culo 125 de la 
Ley F tjeral de Reforma Agraria; en la i teligencia de 
que i a los -terrenos ex13ropiado-s se les un fin dis­
tin o al que motivó este Decreto o no cüm len la fun~ 
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8 PERIODICO OFICIAL 

ción asig 
partir del to expropiartorio, quedará sin efec o. la 
expropiació y dichos terrenos pasarán a incre ntar 
el patrimonio el Fideicomiso de Apoyo a la In ustria 
Rural, sin que roceda la devolución de las mas o 
bienes entrega s por concepto de indemni ción. 

TERCERO.-En wirtud de que la expropia 1ón es par­
cial y se afectan 1- 0-29 Has., UNA HECT REA, VEIN· 
TE AREAS, VEINTI UEVE CENTIAREA , de uso co­
mún y 0-67-11 Has., SENTA Y SIETE REAS, ONCE 
CENTIAREAS, de us individual, la indemnización 
correspondiente se des inará canfor e a lo dispuesto 
por el Artículo 123, de la ey Federa de Reforma Agra­
ria; previa comprobación e los d echos agrarios de 
la ejidataria afectada com lo est blece el Artículo 69 
de la mencionada Ley o por 1 Re olución Presidencial 
dictada en su caso. 

CUARTO.-Publíquese en 
deración y en el Periódico O cial el Gobierno del Es· 
tado de Hidalgo, e i nscríba e el pr sente Decreto por 
el que se expropian terren s del eji de '"SANTA JU­
LIA", Municipio de Pachu, a, de la me cionada Entidad 
Federativa, en el Registr .. · Agrario Nac onal y en el Re­
gistro Público de- la Pr. 'piedad co_rres ondiE!nte, para 
los efectos de Ley; ·no ifíquese y ejecút se. 

D A D O en el P,Alacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, D strito Federal, a los veintitrés días 
del mes de marzo e mil novecientos ~et~n~~ y nueve. 

El Presidente onstitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-J SE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Cumplase: El Secretario de la Reforma Agraria. 
-ANTONI O~ETO CORRO.-'-Rúbrica. 

El Sec tario de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRAR 

RESULTANDO PRIMER . Por oficio número 
RGC/1637 de fecha 8 de n iem re de 1975, la Comi­
sión Federal de Electrici d, soli 'tó al Secretario de 
la Reforma Agraria, la e ropiación e 0-64-00 Has., de 
terrenos ejidales del blado denom ado "SAN JOSE 
ATLAN", Municipio e Huichapan, d 1 Estado de Hi­
dalgo, para desti arse a la construc · n de la Sub­
Estación que s denominará "Huichapan", fundando 
su petición e los Artículos 112 Fracción 1, 343, 344, 
345, 346, 347 dem~sJ~.1ª-tiYR~-Q.~.1~, L~y f~qeral de Re­
forma. Agr. la, .as(co-mo el Artículo 3° de la Ley ae la 

- -
Industria Eléctrica, y comprometiéndose a-pagar la in-
demnización correspondiente de acuerdo con la Ley. 
La instancia se remitió a la Dirección Gener de 
Ti rras y Aguas, de la Secretaría de la Reforma Agr: ria, 
la inició el expediente respecthio y eri "currl"pl' .. ie·n-­
to a lo ispuesto por el Artículo 344 de la Ley ederal 
de Refor Agraria ordenó por una parte, la e· cución 
de los trab ·os técnicos e informativos, de s que re-
. sultó una su rficie a expropiar de 0-64-0 9 Has. de 

, la otra la notificación al omisariado 
Ejidal del pobla de que se trata, la q llevó a cabo 
por oficio número 54894 de fecha de octubre de 
1977, y mediante p licación de solicitud en el 
Diario Oficial de la Fe ración el 2 ae agosto de 1977, 
y en el Periódico Oficial e la Fe9 ación el 29 de agos­
to de 1977, y en el Per1ó 'co O cial del" Gobierno del 
Estado de Hidalgo el. 16 d di .embre del mismo ano. 

SEGUNDO.-Termina 
en el resultando anteri y analiz as las constancias 
que obran en el expe ente relativo se llegó al conoci­
miento de lo siguien : Por Resoluci n Presidencial de 
fecha 3 de diciem re de 1925, publi ada en el Diario 
Oficial de la Fed ación el 10 de febre de 1926, se do· 
tó al ejido a poblado denominad "SAN JOSE 
"ATLAN", Mun· ipio de Huichapan, Esta o de Hidalgo, 
con una su rficie 'total de 880-00-00 H s., la cual se 
~ecutó el de diciembre de 1925. Por Resolución Pre­
sidencial- e fecha 30 de diciembre de 1936, publicada 
eri el Di io Ofidal de la Federación él 10 de febrero de 
1937, e concedió por concepto de Ampliación auto­
máti a al poblado" de referencia una superficie de 222-
00- Has., de las cuales 44-40-00 Has., son de tierras 
la arables para beneficiar a 5 capacitados y 177- -00 

s., son de agostadero para los ·usos colectiv s-del 
poblado. Por ResoTución Presidencial'· de.- echa 
29 de octubre de 1941, publicada en el di io · ofi­
cial de la Federación el 18 de fe erq de 
1942, se corice 'ó por- con-cepto de A liación al, 
poblado citado u superficie de 615-80-0 Has., de las 
cuales 34-00-00 Ha ., de riego, 195-86-4 as., de tem- · 
poral, 225-60-00 Has. de agostadero la rabie y 160-33-
60 Has. de agostade para cría de g ado, para bene­
ficiar a 61 capacitado dejándose a alvo los derechos 
de 258. La Secretaría e Asenta ientos Humanos y 
Obras Públicas, emitió u dicta en pericial conforme 
al Artículo 121 de la Ley eder de Reforma Agraria, y 
asignó·un valor unitario $ ,000.00 por hectárea por 
lo que el monto de la ind izaci"ón a cubrir por las 0-
64-01-Q9 Has., a expropi es de $19,203.27. Ou~ !as 
opiniones de la Direcci neral de Tierras y Aguas, 
de la Secretaría de la for a Agraria y d_el Banco Na-
cional de Crédito Ru 1, S.A., on en el sentido de que 
es procf.}dente la e ropiació de que se trata. Las opi­
niones del C. Go mador Con titucional del Estado y 
de la Comisión ~graria Mixta o fueron emitidas no 
obstante hab seles solicitado, or lo que con funda­
mento en el rtículo 344, de la L Federal de Reforma 
Agraria, s considera que no ha objeción a la expro· 
piación e nos ocupa. · 

los elementos anteriores el uerpo Consultivo 
A . ario, emitió su dictamen en los tér~inos de Ley; y 
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CONSIDERANDO PRIMERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente 
pueden. ser expropiados por causa de utilidad pública Y 
que el resente caso se comprende en·10 dispuesto en 
la Fra ión 1 y IV del Artículo 112 en relación on el 116 
de la L · Federal de Reforma Agraria y en 1 dispuesto 
por el A ículo 4º Fracción 111 y demás re tivos de la 
Ley del S icio Público de Energía Eléc ica, procede 
decretar 1 expropiación de una uperficie de 
0-64-01.09 H ., de terrenos ejidales el poblado de 
"SAN JOSE A AN", Municipio de ichapan, Estado 
de Hidalgo, a fav de la Comisión deral de Electrici-
dad; que la desti rá a la con rucción de la Sub­
Estación que se de minará " ichapan", quedando 
a cargo del citado Org ismo, 1 pago por concepto de 
indemnización por la ca tid de$ 19,203.27, para cu-
yo efecto, previamente a jecución de este Decreto, 
la depositará a nombre d jido afectado en el Banco 
de México, S.A., o en s s rresponsales, para con-
centrarse en la Financi ra Na ·onal de Industria Rural, 
S.A., a fin de que e apliqu en los términos del 
Artículo. 125 de la y invocada en la inteligencia de 
que sí a los terre s expropiados e les dá un fin dis­
tinto al que moti ó este Decreto, o o se hace su apli­
caciófl en el tér ino de 5 años cont os a partir del ac­
to expropiato o quedará sin efecto expropiación y 
dichos terr os pasarán a incremen a el Patrimonio 
del Fideic miso de Apoyo a la Industria Rurali sin que 
proceda devolución de las sumas o bienes entrega­
dos po concepto de indemnización, según lo estable­
ce el rtículo 126 de dicha Ley. 

P r lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
co stitucional, 8, 112, 116, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 
3 4 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 

graria, ha t.enido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública se expr -
pia al ejido de "SAN JOSE ATLAN", Municipi de 
Huichapan, stado de Hidalgo, a favor de la Co isión 
Federal de E tricidad, una superficie de O 4-01.09 

- Has. (SESENTA CUATRO AREAS, UNA C TIAREA, 
NUEVE DECIMET S CUADRADOS), que destinará 
a la construcción de ub-Estación que s denominará 
"Huichapan". 

La superficie que se xpropia es a señalada en el 
Plano probado por la Sec taría d a Reforma Agraria. 

SEGUNDO·.-aueda a ca o e la Comisión Federal 
de Electricidad, el pago po oncepto de indemniza­
ción, la cantidad de $ 19, 3. 7 (DIEZ Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS TRES PE S, 2 100 M.N.), para cuyo 
efecto previamente a 1 ejecuci n de este Decreto la 
depositará a nombre el ejido afe tado en el Banco de 
México, S.A., o e sus corresp sales, para con­
centrarse en la Fi anciera Nacional e Industria Rural, 
S.A., a fin de ue se aplique en 1 s términos del 
Artículo 125 la Ley Federal de Refo a Agraria; en 
la intelige 1a de que si a los terrenos e ropiados se 
les dá un in distinto al que motivó este De eto o no se 
cumpl con la función asignada en el tér ino de 5 
año contados a partir del Acto f;xpropiatorio uedará 
sin efecto la expropiación y dichos terrenos pa arán a 
incrementar el Patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a 

la lndsturia Rural; sin que proceda la devolución de las 
sumas o bienes entregados por concepto de lndemni 
zación. 

TERCE 0.-En virtud de que la expropiación e ar­
cial y se a ctan 0-64-01.09 Has. (SESENTA Y C TRO 
.AREAS, A CENTIAREAS, NUEVE DECI ETROS 
CUADRAD ), de uso común, la indemnizac· n corres­
pondiente se estinará conforme a lo dis esto por el 
Párrafo Prime del Artículo 123 de la y Federal de 
Reforma Agrari 

CUARTO.-Putj 'quese en el Diar' Oficial de la Fe­
deración y en el P iódico Oficial el Gobierno de Hi­
dalgo, e inscríbase presente ecreto por el que se 
expropian terrenos d Ejido d "SAN JOSE ATLAN", 
Municipio de Huichap , d la mencionada Entidad 
Federativa, en el Registr rario Nacional y en el Re-
gistro Público de la Propi d correspondiente, para los 
efectos de ley; notifíq ejecútese. 

D A D O en el P acio de Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, 1strito Fede 1, a los siete días del 
mes de julio de 1 novecientos henta. 

El President Constitucional de s Estados Unidos 
Mexicanos. OSE LOPEZ PORTILL .-Rúbrica. 

CUMPLASE: 

El Se etario de la Reforma Agraria.- JAVIER GAR­
CIA P NIAGUA.-Rúbrica. 

• 

Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 
blicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

5/8121 -JOSE LOPEZ PORTILLO, PRESID TE 
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDO MEXI­
CANOS, en uso de las facultades que rne con 'eren los 

.Artículos 27 Constitucional, 8 y 121 de la y Federal 
de Reforma A raria; y 

CONSIDERA DO PRIMERO.-Por ficio número 
DAAl-1897-0076 4 de fecha 20 de m o de 1975, Petró­
leos Mexicanos solicitó al Secre rio de la Reforma 
Agraria, la expro iación de 4-05-"Z .73 Has., de terrenos 
ejidales del pobla o denomin o "SAN LORENZO SA­
YULA", Municipio e Cuaut ec, del Estado de Hidal­
go, para destinars~ ' aloj iento y derecho de vía del 
poliducto y Estació n · ero 7-Puente Amealco, fun­
dando su petición en dispuesto por los Artículos 3o .. 
4o., y 100. de la y eglamentaria del Artículo ?.7 
Constitucional e el ra del petróleo; 112 Fracciona~ 
1, V, VII y IX, 11 , 116, y ~ de la Ley Federal de Refor­
ma Agraria, mprometién ose a pagar la indemniza­
ción corre endiente de acu rdo con la Ley. La instan­
cia se re itió a la dirección G eral de Tierras y Aguas 
de la Secretaría de la Reforma graria, la que inició el 
expediente respectivo, y en cum limiento a lo dispues­
to por el Artículo 344 de la Le Federal de Reforma 
Agraria ordenó una parte, la ejec ción de los trabajos 
técnicos e informativos, de los que resultó una superfi­
cie real por expropiar de 6-72-25.53 Has .. de las cuales 
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10 PERIODICO OFICIAL 

1-23-49.29 Has., son de uso-común y 5-48-76.24 Ha . de 
uso indi · ual; y por la otra, la notificación al C 
riado Ejid del poblado de que se trata la que llevó 
a cabo por ficio número 188224 de fecha 1 o. e agos­
to de 1968 ediante publicación de la solic· ud en el 
Diario Oficial e la Federación el 21 de juli de 1977 y 
en el Periódico ficial del Gobierno del E ado de Hi­
dalgo el 16 de d iembre de 1977. 

CONSIDERAND 
bajos mencionados n el considerand anterior y ana­
lizadas las constanc s que obran en 1 expediente re­
lativo, se llegó al con imiento de 1 siguiente: por Re­
solucion Presidencial e fecha 4 e agosto de 1927, 
publicada en el Diaro O ·cial de 1 Federación el 7 de 
octubre de 1927, se dotó pobl o de que se trata con 
una superficie total de 99 00-0 Has., habiéndose eje­
cutado dicha Resolución e 1 de agosto de-1927; por 
Resolución Presidencial de cha 14 de abril de 1943, 
publicada en el Diario Ofici de la Federación el 23 de 
agosto de 1943. se amplió 1 jido del poblado de refe­
rencia con una superfici tot 1 de 173-09~00 Has., ha­
biéndose ejecutado die a R olución el 6 de sep­
tiembre de 1943. La Se retaría e Asentamientos Hu­
manos y Obras Públi s emitió su dictame11 pericial 
conforme al Artículo 1 de la Le Federal de Reforma 
Agraria, y asignó u valor unitario de $ 8,000.00 por 
hectárea, por lo~ q! el monto de la indemnización a 
cubrir por las 6- 2-25.53 Has., a expropiar es de 
$ 53,480.42 result ndo afectados los sigui._entes ejida­
tarios: del predio 'La Carbonera": 1.- Felipe Bustaman­
te Castro, con perficie de 0-43-05.00 Has.; 2.- Ismael 
Romero Busta ente, con superficie de 0-29-40.00 Has.; 

~ 3.- Patricio Or iz, con superficie de 0-29-82.00 Has .. ; 4~ 
Lucas Gaste án, con superficie de 0-38-74.50 Has.; 5.­
Amalio Her , ndez, con superficie de 0-15-75.00 Has.; 6.-
Tomás R mírez García, con superficie de 0-10-50 O 

Has.; 7.- nocencio Ríos, con superficie de 0-55- .00 
Has. (dos fracciones); 8.- Juan Larios, con superf ie de 
0-40-21.50 Has.; predio "San Agustín": 9.- aldino 
Quiroz, con superficie de 0-03-69.24 Has.; 10 - Manuel 
Jardines Ríos, con superficie de 0-14-80.50 s.; predio 
"el Piñón": 11.~ lberto García, con super cie de 0-18-
90.00Has.;12.- Mr uel Guerra Olvera, co superficie de 
0-29-19.00 Has.; 13. ntonio Espinoz con superficie 
de 0-13-23.00 Has.; 14. Agustina Flo s, con superficie 
de 0-24-15.00 Has.; 15.- di Ión Isla astro, con superfi­
cie de 0-35-70.00 Has.; 16. Jesús rtega, con superficie 
de 0-24-88.50 Has.; 17.- G go ·a Santos, con superfi-

1. 

cie de 0-32-55.00 Has.; 18.- gel Madrid, con superfi-
cie de 0-11-34.00 Has.; 19.- esio Larios Velázquez, 
con superficie de 0-2 5.0 Has.; 20.- Herminia , 
Godínez de-Castelán, co superf ie de 0-13-02.00 Has.; 
21.-Agustín Rosales, c n superfic de 0-11-55.00 Has.; 
22.-Ponciano Maldo do, con sup ficie de 0-04-20.00 
Has. y 23.- Emir no Gómez, c n superficie de 
0-16-17.00 Has. r 

Que la opini, del Banco Nacional 
S.A. es en el entido de que es proce- nte la expro­
piación de s terrenos ejidales de QU 18 e trata. Las 
opiniones el C. Gobernador del Estado y e la Comi­
sión Ag ria Mixta no fueron emitidas no o stante ha­
bérseles solicitado por lo que, de ac,_ - "do con ~o que 
establece el Artículo 344 de la Ley Fec12·ai de Reforma 
Agraria, se considera que no hay objsción a la expro­
piación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo· Consultivo 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CO IDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los errenos ejidales y comunales únicamente 
püeden se expropiados por causa de utilida , blica y -
que el pres te caso se comprende en lo disp sto por 
las Fraccion VII y tX del Artículo 112 de la ey Fede­
ral de Reform Agraria- en relación con 1 Artículos 
3o., 4o. y 100. d la Ley Reglamentaria d Artículo 27 
Constitucional en 1 ramo del petróleo, ocede decre­
tar la expropiació de una superfic" de 6-72-25.53 
Has., que se localiz en la dotació aefinitiva del eji-
do de "SAN LOREN SAYULA" favor de Petróleos 
Mexicanos, para desti arse al a jamiento y derecho 
de vía del poliducto y E ación úmero ?-Puente Ame­
alco, quedando a cargo 1 ci ado Organismo, el pago 
por concepto de indem · ación, la cantidad de 
$ 53,480.42 para cuyo efe previamente a la ejecu­
ción de este Decreto, la epo "tará a nombre del ejido 
afectado en el Banco Méxic S.A., o en sus corres­
ponsales para canee rarse en 1 Financiera Nacional 
de Industria Rural, .A., a fin de q e se aplique en los 
términos del Artíc o 125 de la Ley i vocada, en la inte-
ligencia de que a los terrenos exp piados se les da 
un fin distinto que motivó este Dec to o no se hace 
su aplicació 'en el término de cinco a os contados a 
partir del to expropiatorio, quedará in efécto la 
expropiac· n y dichos terrenos pasarán a ·ncrementar 
el patri nio del Fideicomiso de Apoyo a a Industria 
Rural, n que proceda la devolución de las sumas o 
biene entregados por concepto de indemnización, se­
gún o establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

or lo expuesto y con apoyo en los Artículos 27 
nstitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344 y 

demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
he tenido a bien dictar el siguiente . 

DECRETO: 

PRIM-ERO . ....,..Por causa de utilidad pública, se e 
pia al ejido de "SAN LORENZO SAYULA", Mun· rpro 
de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, a favor d etró-
leos Mexican una superficie de 6-72-25- Has., 
SEIS HECTAREA SETENTA Y DOS AREA , VEINTI-
CINCO CENTIAR S, CINCUENTA Y T ES DECl-
METFIOS CUADRAD S, para destinarse al lojamiento 
y derecho de vía del oliducto. y Estac· n número 7-
Puente Amealco. 

La superficie que se propia es 1 señalada en el 
piano aprobado por la Se etaría d la Reforma Agra-
ria. f 

J . 
SEGUN DO.-Queda a car o e Petróleos Mexica-

nos, el pago por concepto de ;' 
1 
demnización, la canti­

dad de_$ 53,480.42 (CINCUE /'A Y TRES MIL CUATRO­
CIENTOS OCHENTA PESO, 42/ DO M.N.), para cuyo 
efecto, previamente a la e·~cución e este Decreto, la 
depositará a nombre del jido afect o en el Banco de 
México, S.A., o en sus r. rresponsales ara concentrar­
se en la Financiera N cionai de lndust Rural, S.A., a 

e en los términos d Artículo 125 
de Reforma ,11,graria, e1 la inteligen­

c~a de qu 1e si a s terrenos 2xp1·:pia.dos se les de. un fin 
distinto EL q' motivó este Decreto o no cur.1pien ia 
!:unción asi nada en el término de cinco años conta­

r del acto expropiatorio, que dará s::1 efecto 
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la expropiación y dichos terrenos pasarán a incre­
mentar el patrimonio del Fideicomiso de Apoy a la In­
dustria _Rural, sin que proceda la devolución las su­
mas o bienes entregados por concepto de i 
ción. 

ERO.-En virtud d~ que la exprop· ción es par-
. cial y s afectan 6-72-25.53 Has., SEIS ECTAREAS, 
SETENTA~ DOS AREAS, VEINTICINC CENTIAREAS, 
CINCUEN Y TRES DECIMETROS UADRADOS, de 
las cuales ~-23-49.29 Has. UNA CTAREA, VEIN-
TITRES ARE S, CUARENTA Y N VE CENTIAREAS, 
VEINTINUEV ECIMETROS CU RADOS son de uso 
común y 5-4 6.24 Has. NCO HECTAREAS, 
CUARENTA Y O O AREAS, ETENTA Y SEIS CEN-
TIAREAS, VEINTI ATRO CIMETROS CUADRA-
DOS de uso individ 1, la i demnización correspon-
diente se destinará e e a lo dispuesto por el 
Artículo 123 de la Ley F ral de Reforma Agraria; pre-
via comprobación de lo derechos agrarios respecti­
vos, como lo establee 1 tfculo 69 de la mencionada 
Ley o por la Resoluc· n Pre idencial dictada en su ca­
so. 

líquese en e Diario Oficial de la Fe­
deractón y en Periódico Ofici 1 del Gobierno del Es­
tado de Hid go, e incríbase el pr sente Decreto por el 
que se ex opian terrenos del ejid de "SAN LOREN­
ZO SAY A" Municipio de Cuautepec, de la menciona­
da Ent' ad Federativa, en el Registro Agrario Nacional 
y en 1 Registro Público de la Propiedad correspon­
di te, para lo.s efectos de Ley; notifíquese y ejecúte-

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los dieciocho días 
del mes de enero de mil novecientos setenta y nueve. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

CUMPLAS E: 

El Secretario de la Reforma Agraria.-ANTONIO TÓ­
LEDO CORRO.-Rúbrica. 

El Secretario de Asentamientos Humanos y 
Públicas.-PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ.-Rúbr' 

5/822 

VISTO para resolver en efinitiv el expediente rela­
tivo a la Segunda Ampliac · n d. Ejido, solicitada por 
vecinos del poplado deno ·,'do "DENGANTZHA", 
ubicado en e! Municipio de F' cisco l. Madero, Esta-
do de Hidalgo; y 1 

·RESULTANDO PRIME;RO.-Me iante escrito de 
fecha 6 de diciembre de.1969, un gru o de Campesinos 
radicados en el poblado de que se tra , solicitaron del 

/ . 

C. Gobernador del Estado Segunda A liación de Eji-
do, por rio serles suffcientes las tierras e actualmen-
te poseen para safisfacer sus necesida s agrícolas. 
Turnada la solic,i,fud a la Comisión Agraria ixta, este 
Organismo ini,9fo el expediente respectivo, p licán­
dose laa~~l;rud en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Est/ 'fecha 1o. de febrero de 1970, misma que 

suerte efectos de notificación, dándose así cumpli­
mie to a lo establecido por el Artículo 220 del deroga­
do C igo Agrario de 1942, correlativo del Artículo 275 
de la L Federal de Reforma Agraria; la dilig ncia cen­
sal se lle ó a cabo con los requisitos de Ley arrojó un 
total de 5 ampesinos capacitados en Mat ria Agraria, 
procediénd se a la ejecución de los trab os técnicos 
e lnformativ de Localización de pre os presuntos 
afectables. 

EGUNDO.-Term· ados los traba-
jos mencionados el Resultand anterior, la Comi-
sión Agraria Mixta itió su Di amen, el cual fue 
aprobado en sesión ce brada el de octubre de 1970 y 
lo sometió a la consid ación el C. Gobernador del 
Estado, quien dictó su Ma da iento en sentido positi­
vo con fecha 8 de octubre d mismo año de referencia, 
señalando en el mismo, se rocedente la solicitud de 
Segunda Ampliación de ido ue promueven los veci-
nos del poblado "DEN NTZ ",Municipio de Fran-
cisco l. Madero, Esta de Hid go y proponiendo en 
Ampliación a favor d este pobla o una superficie de 
251-00-00 Has., de errenos de ag stadero cerril que 
desde hace 27 añ vienen poseyen o. El citado Man­
damiento Guber mental fue ejecuta o en forma total 
con fecha 24 d unio de 1972, habiens racticado esa 
diligencia el . lng. Mauricio Godínez Ra írez, sin inci­
dente algun . 

s antece­
dentes Y. analizadas las constancias que o ran en el 
expedi te respectivo, se llegó al conocimi to de lo 

te: Por Resolución Presidencial de fec a 18 de 
Ene de 1939, publicada en el Diario Oficial d la Fe­
de ción el 27 de Junio del mismo año, se oto gó al 
p blado -de ferencia, en concepto de Dota ión de 
Tierras, una su erficie de 71-91-21 Has., de div rsas ca­
lidades para be ficiar a 13 campesinos ca acitados, 
quedando 92 con us derechos a salvo. Po teriormen· 
te, por Resolución Presidencial de fech 13 de No­
viembre de 1940, pu icada en el Diario O icial de la Fe­
deración el 30 de Die embre del mismo año, se le con­
cedió al poblado de q e se trata: en oncepto de Pri· 
mera Ampliación de Ej o, una supe ficie de 114-00-00 
Has., de diferentes cali des, par eneficiar a 3 indi· 
viduos capacitados, que ndo 71 ampesinos con sus 
derechos a salvo. Media te ofjtio número 10/43 de 
fecha 20 de Marzo de 1970, a o'omisión Agraria Mixta. 
ordenó al C. Luis Villareal reía, practicara la visita 
de inspección reglamentari ',\para determinar si los 
terrenos ejidales están o ~/ex' ,lotados total y debida· 
mente en atención a lo sor.citad 'el comisionado llevó 
a cabo los trabajos aluJf1dos, se ún se desprende de 
su i_nforme de fecha 16fie Abril de ,970, en el que seña· 
la que los terrenos co¡kedidos al p · lado que nos ocu· 
pa, son cultivados o/1 su totalidad, ·, imismo, observó 
que los campesin~s tienen en pose, Jón los terrenos 
que señalan en sjl solicitud. La Comi '·ón Agraria M ix· 
ta, mediante of¡,.éio número 10/115 de f cha 7 de Julio 
de 1970, Comis'ionó al C. lng. Froylán Te"eda Martínez. 
para que rea zara los trabajos técnicos ·ntormativos. 
quien rindi su informe con fecha 14 de J 1 io de 1970. 
en el que anifiesta qué después de haber echo el re­
corrido e linderos y colindancias de la fin a denomi­
nada "BOXAXNI", localizándose una super 'cie total 
de 251-00~oo Has., de terrenos de agostadero cerril.con 
2-00-00 Has., de temporal, que tienen los vecinos en ¡,:o-
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esde hace más de. 27 años. La Delegac · ón 
Agraria diante oficio número 1587 de fecha de 
Febrero de 980, comisionó al C. lng. Juan cinto. 
Garcí~ a efe to de que se trasladara al po ado de 
"DENGANTZH ", Municipio de Francisco . Madero, 
Estado de Hidal o, con el objeto de que alizara los 
Trabajos Técnico e Informativos de L alización de 
una superficie d 251-00-00 Has., d terrenos que 
vienen usufructuan o quieta y pacífic mente, los veci-· 
nos de dicho poblad los cuales fu on otorgados por 
Mandamiento Gubern mental. En tención a lo orde­
nado el profesionista anifies en su informe de 
fecha 20 de Marzo de 19 , qu e trasladó al poblado 
señalado y que en Asam 1 General explicó a los 
campesinos solicitantes el · otivo de su visita proce· 
diendo inmediatamente a ·e ir el predio denominadO 
"BOXAXNI", que tienen n p esión desde hace 27 
años, constatándose . /través el levantamiento to­
pográfico que reporta na superfi ·e de 279-61-60 Has., 
excediéndose una perficie de -61-60 Has., de la 
Resolución Guber mental que amp ra una superficie 
de 251-00-00 Has . on oficio número 753 de fecha 12 
de Junio de 19 , el C. Consejero Ag rio del Cuerpo 
Consultivo A ario de la Sala Estatal idalgo, comi­
sionó al C. 1c. Enrique Rivera Estrada; par~ que se 
trasladara los Municipios de Mixquiahu la, Progreso 
y Francis o l. Madero, todos del Estado · e Hidalgo, 
con el jeto de investigar en las distint s oficinas 
públic s (Rentas y Registros Públicos de la 
Propiedad), la inscripción del predio denominado "BO­
XAXN I", toda vez que fue señalado en afectación por 
los gestores del segundo intento de segunda 
ampliación del ejido del poblado "DENGANTZHA", 
Municipfo de Francisco l. Madero, Estado de Hi algo. 
Dicho comisionado en informe de fecha 17 de nio de 
1980, manifiesta que hecha una minuciosa usqueda 
en los distintos padrones que llevan las 
caudadoras de rentas y en los libros del R istro Públi­
co de la Propie d de los Municipios an s señalados, 
no encontró inscr ción alguna sobre 1 predio deno­
minado ''BOXAXNI'. sí también re bó datos de ins-
cripción en las Oficin de Rentas ~ Actopan, Estado 
de Hidalgo, recabando ra tal e cto Certificación de 
No inscripción del Pred rús ~o denominado "BO­
XAXNI". 

Con los elementos ant , o s el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictá 'n en os términos de Ley y 
aprobó dicho dictáme /en sesió elebrada el 2 de di­
ciembre de 1981; y / 

CONSIDERAND PRIMERO.-Qu' el derecho del 
poblado petici / ario para obtene· la Segunda 
Ampliación de u Ejido, ha quedado mostrado al 
comprobarse Úe en el mismo radican m de 10 cam-
pesinos ca ·citados que carecen de las h rras indis­
pensables ara satisfacer sus necesidades; ·y las que 
les fuer n concedidas ~or Dotación y Primera 
Amplia ón de Ejido, están totalmente aprovechadas, 
que ti e capacidad legal para ser beneficiados por la 
acció de Segunda Ampliación de Ejido, solicitada de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 195, 
196 aplicado a contrario sensu y 200 de la Ley Federal 

' de Reforma Agraria, resultando de acuerdo con lo ante­
rior 57 campesino sujetos de derecho agrario cuyos 
nombres son los siguientes: 1.- PATRICIO GENARO 
ROSAS, 2.- FRANCISCO ROSAS MART!NEZ, 3.- MARIO 

LOPEZ BAUTISTA, 4.- DIONICIO GENARO ROSAS, 5.­
JUSTINO MARTINEZ AGUILAR, 6.- TRINIDAD SAN­
li GO H., 7.- MIGUEL LOPEZ BAUTISTA, 8.- PORFIRIO 
L EZ BAUTISTA., 9.- MOISES SANTIAGO AGUI AR, 
10,- NASTACIO ROSAS MARTINEZ, 11.- REMIG RO­
SAS UNO. 12.- INOCENCIO AGUILAR, 13.- ELIPE 
ROSAS ARTINEZ, 14.- RICARDO CANDEL RIO C., 
15.-ISAB ROSAS MARTINEZ, 16.- FELIPE ANDELA­
RIO CANO, 7.- LEONARDO CANDELARIO. 8.- JORGE 
ROSAS BRU , 19.- PEDRO ROSAS M TINEZ, 20.-
PEDRO SANTl.A: O PEREZ, 21.- SAMU ROSAS BRU-
NO, 22.- GREGOR SANTIAGO PEA , 23.- ESTEBAN 
SANTIAGO PEREZ, .- ANTONIO R SAS BRUNO, 25.-
FACUNDO NOPAL C 0810, 26.y:JOAQUIN OLVERA 
GUEVARA, 27.- ISMAE'· MAR1,fNEZ AGUILAR, 28.-
GUILLERMO MARTINEZ 29,/ JOSE ACOSTA SAN-
TOS, 30.- BLAS ROSAS M TWFAR, 31.- RANULFO 
A COSTA SANTOS, 32.- ISA · .. SANTIAGO CRUZ, 33.-
ALBERTO SANTIAGO CA: , 34\fl.BELINO ROSAS ES­
COBAR, 35.- LAZARO M!RTINEZ ·. RRANO, 36.- MAR­
TIN SEVERO MENDO.>, 37.- VICE íl"E GENERO SAN­
TIAGO, 38.- PATRIC SANTOS JIM . EZ, 39.- PABLO 
CANDELARIA CA· O, 40.- JOSE FRA ISCO ALDA­
MA, 41.- ENRIO ROSAS ANTONIO, 4".( MACARIO 
ROSAS AJ-.JTO 10, 43.- CANDI DO ROSAS\ ANTONIO, 
44.- FERNA DO ROSAS ANTONIO, 45.- MACARIO 
SANTOS MENEZ, 46.- JESUS ROSAS PEREZ, 47.-
PABLO AREZ AGUILAR, 48.- ANASTACIO JUAREZ 
AGU AR, 49.- GENARO ROSAS VALDEZ, 50.-BRAULIO 
RO ;t\S VALDEZ, 51.- MAURICIO MARTINEZ, 52.- ER­
NESTO MARTINEZ, 53.- AGUSTIN GUEVARA, 54.­
ANDRES GOMEZ, 55.- BARTOLO JUAREZ, 56.­
FORTINO CUENCA ROSAS y 57.- ABEL AGUILAR PIN-
TADO. -

CONSIDERANDO SEGUNDO.-QlJe. los terrenos 
afectables en este caso, son los que se señalan en el 
Resultando Tercero de esta Resolución y tomando en 
cuenta lo Trabajos Técnicos e Informativos, lo ex­
puesto por a Delegación Agraria Mixta en el Estado, 
en resumen opinión y vistos los anteced ntes. que 
corren agrega s al expediente relativo a 1 segunda 
solicitud de Seg nda Aplicación de Ejido se llegó al 
conocimiento de e para resolver ésta, dispone de 
un.ª superficie tata e 279-61-60 Has., e agostadero 
de-Terrenos Baldíos ropiedad de· 1 ación·, ya quE!· 
consta en antecedent , no existe · scripción alguna 
en el Registro Público d la Prop· dad._,del predio que 
se biene' conociendo con 1 no bre de "BOXAXNI" Y 
que vienen poseyendo lo cinos del poblado en 
cuestión desde hace má e 27 año·s, lo cual se 
comprueba con la certifi ció e la Autoridad Munici-
pal de Tepatepec, Hi go, ha ndose ·1a aclaración 
que de conformidad on los trab s de deslinde efec-
tuados en-los terr os objeto del esente estudio, se 
llegó al conoci · nto que la superf1 ie real es de 279-
61-60 Has., lo ue procede modifica el Mandamiento 
Gubername al dictado el 8 de Octu re de 1970, en 

superficie de 251-00-00 Ha ., que otorgó, y 
se deb conceder en concepto de Segunda Amplia-
ción J Ejido al poblado que nos ocupa, una superfi­

ae 279-61-60 Has., de agostadero de Terrenos 
ldíos propiedad de la Nación, de conformidad con lo 

establecido por el Artículo 204 de la Ley Federal de Re­
forma Agraria, en relación con el 3o. Fracción 1 y 4o. de 
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la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías pa­
ra la explotación colectiva de los 57 campesinos capa­
citados. que arrojó el censo agrario; debiéndose desti-

ar la superficie necesaria para el establ cimiento de 
1 nidad Agrícola Industrial para la Muj r, de acuerdo 
a 1 stablecido por el Numeral 104 d a Ley Federal 
de Re rma Agraria. 

Por lo 

Por lo expuesto y d acu do con el imperativo que 
al Ejecutivo a mi car impon n las Fracciones X y XV 
del Artículo 27 Cons tucional y on fundamento en los 
Artículos 80., 69, 2 O, 204, 241, 6, 291, 292, 297, 304, 
305 y 4o. Transito o de la ley Fede · 1 de Reforma Agra­
ria, así como lo J\rtículos 3o. Frac "ón 1, 4o. y 86 de la 
Ley de Terren Baldíos, Nacionale y Demasías, se 
resuelve: 

PRIMER .-Se modifica el Mandamie to del C. Go­
bernador 1 Estado de Hidalgo, dictado e sentido po­
sitivo co fecha 8 de octubre de 1970, por lo que toca a 
la supe icie otorgada. 

SE UNDO.-Es procedente la acción de Segunda 
Am iación de Ejido promovida por los campesinos del 
p lado denominado "DENGANZTHA", ubicado en el 

unicipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo. 

TERCERO.--Se concede al poblado de re rencia 
por concepto de Segunda Ampliación de Eji una su­
perficie total de 279-61-60 Has., (DOSCIENT. S SETEN­
TA Y NUEVE HECTAREAS, SESENTA Y NA AREAS, 
SESENTA CENTIAREAS) de agostader que se toman 
integramente del predio rústico cieno inado "BOXAX­
NI", que se considera Terreno Bal · propiedad de la 
Nación, p icie que se destina 'ara los usos colec-
tivos de los 57 mpesinos suje s de derecho agrario 
que arrojó el ce o agrario re ' ectivo, debiéndose re­
servar de dichas erficie la ecesaria para establecer 
la Unidad Agricola ndustr1'1 para la Mujer. 

/' 

La anterior super ·cV deberá ser localizada de 
acuerdo con el Plano robado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y p a · a poder del poblado benefi-
ciado con todas s acce iones, usos, costumbres y 
servidumbres. ./'. . 

I \ 
CUARTO.- pídase a los campesinos capacita~ 

os con esta Re lución y a la Unidad 
Agrícola In strial para, la Muje los Certificados de 
D~rechos, grarios correspondien s. 

QUI 0.-AI ejecutarse la presen 
berán bservarse las prescripciones c tenidas en los 
Artí los 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra­
ri en vigor y en cuanto a la explotación y aprovecha-

iento de las tierras concedidas se estará a lo dis .. 
puesto por el Artículo 138 del citado Ordenamiento y a 
los Reglamentos sob.re. la Materia, instruyendose 
ampli~mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de la Fede~ 
ración y en el Periódico Oficial del Periódico d 1 Estado 
de Hidalgo, e inscríbase en el Registro A rario Na­
cional y en el egistro Público de la Propi ad corres­
pondiente, la pr ente Resolución que c cede Segun­
da Ampliación de · itiva de Ejido a lo vecinos solici-
tantes del poblado nominado " NGANTZA", ubi-
cado en el Municipio Francisc . Madero, de la cita-
da Entidad Federativa, p a los fectos de Ley; Notifi­
quese y ejecútese. 

D A D A en el Palac· 
Unión, en México, Di 
jías del mes de Ma 
Dos. 

Poder Ejecutivo de la 
eral a los veinticinco 
. vecientos Ochenta y 

El Presiden Constitucional de os Estados Unidos 
Mexicanos. JOSE LOPEZ PORTIL 0.-Rúbrica. 

Cum se.-EI Secretario de la Reforma Agraria. 
-GU AVO CARVAJAL MORENO.-Rúbrica. 

5/854 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva­
ción de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones e 
unidades de dotación, en el ejido del poblado de omi­
nado "SAN AGUSTIN TLAXIACA", municipio e San 
A~ustín Tlaxiaca, del Estado de Hidalgo; y, 

RESULTANDO PRJMERO.-Consta en el e pediente 
la segunda convocatoria de fecha 10 de ab 1 de 1980 
para la Asamble General Extraordinaria d Ejidatario~ 
relativa a la priva "ón de derechos agrari s, en contra 
de los ejidatarios ucesores que cita en el primer 
punto resolutivo de ta Resolución, p r haber aban-
donado el cultivo pers nal de las unid es de dotación 
y las parcelas por m s de dos añ s consecutivos 
:asamblea que tuvo veri ·cativo el 1 de abril de 1980 
~n l_a que se pr?puso rec~cer d. e. r chas agrarios y ad~ 
Judicar las unidades de tació de referencia, a los 
campesinos que las han ve ido¡tultivando por más de 
dos años ininterrumpidos y'~ se indican en el segun­
do punto resolutivo de la pr ente Resolución. 

~ 

RESULTANDO SEGUN . a documentación se 
remitió a la Comisión Ag!iSria Mi ta y dicho Oroanismo 
notificó el 22 de septiefiibre de 1 80 a los ejidatarios y 
sucesores atectados /para que c\>mparecieran a la 
Audiencia de pruebas'y Alegatos; m~ma que se llevó a 
cabo el 7 de octu~r tde 1980, en la q' se comprobó le­
Jalmente la proce.· encía para la priva· ión de derechos 
agrarios a los ej" atarios y sucesore ·propuestos; de 

conformidad~····.. lo. dispuest.o por tos· rtículos 426. 
430 y demás I lativos de la Ley Federa de Reforma 
Agraria. La / misión Agraria Mixta opin que es pro­
cedente la rivación de sus derechos agrarios a los eji­
datarios ~ · ucesores que se señalan y el reconocimien­
to que P. pone la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidat ios. 

ULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fu turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria. Di· 

cción General de laTenencia de la Tierra, la que hizo 
una revisión del mismo; y comprobó la legalidad de las 
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no 'ficaciones y constancias presentadas en e 
juic ; por lo que se turnó al Vocal Consultivo A arJo 
corr pendiente, con la opinión de que fuera ap bado 
por e ar integrado correctamente; quien a su ez, por 
haberl encontrado ajustado al procedimien de Ley, 
lo som tió a la consideración del Cuerpo onsultivo 
Agrario que emitió y aprobó-su dicta nen sesión 
celebrada el 16 de diciembre de 1980: 

e el presente 
juicio privati se ha seguido de ac rdo con los trámi­
tes previstos los artículos 426, 9, 430, 431 y demás 
relativos de la ey Federal de R orma Agraria, habién­
dose comproba o por las co tancias que obran en 
antecedentes qu los ejidat ios y sus herederos han 
incurrido en la ca sa de p vación de derechos agra­
rios y sucesorios a ~ue s refiere el Artículo 85 Frac­
ción 1, de la propia L , or haber abandonado el culti­
vo personal de las uni des de dotación y las parcelas 
por más de dos años secutivos que quedaron opor-
tunamente notifica os 1 ejidatarios y sucesores su-
jetos a juicio; y q final nte se siguieron los poste-

, riores trámites 1 gales, po lo que es procedente pri­
varlos de sus rechos agra ·os y sucesorios y cance­
lar los corr pondientes C tificados de qerechos 
Agrarios y T. ulos P~rcelarios. 

RANDO SEGUNDO. Que los campesinos 
según constancias que orren agregadas al 

te, han venido cultivando 1 s unidades de do­
or más de dos años ininterr mpidos -Y habién­

ropuesto el reconocimiento 'e sus derechos 
r"os por la Asamblea General Extr rdinaria de Eji­
ios, celebrada el 19 de abril de 1 O, de acuerdo 

lo dispuesto por los Artículos 72 F cción 111, 86, 
O y demás aplicables de la misma Ley, rocede reco­

nocer sus derechos agrarios y con funda ento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir s Certifi­
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículo 
ya m cionados de la Ley Federal de Reforma Agrar' , 

lve: 

. -Se decreta la privación de der: chas 
agrarios e el ejido del poblado denominad "SAN 
AGUSTIN TL..: XIACA", Municipio de San A stín Tla­
xiaca, del Esta o de Hidalgo, por haber ab donado el 
cultivo persona e las unidades de dota Ón y las par­
celas por más de os años consecutiv s a los CC. 1.­
Alberto López Dáva s, 2.- Dionicio C ón Jerónimo, 3.­
Joaquín Hernández usiños, 4.- renza Hernández 
Monter, 5.- Marcelina ernández ., 6.- Pedro Hernán­
dez Hernández, 7.- Ricá: o Her: ández Hernández, 8.­
Sixto Bautista Hernánde 9 Herlinda Santillán Si­
mons, -10.- Carlos Mayorg ~ ruz, 11.- Julián Musiños 
Pacheco, 1_2.- Ascención. au ·sta Hernández, 13.- Ber· 
nabé López, 14.- lgnac· Lópe 15.- Camilo Bautista y 
16.- Hermenegildo O Ório. Por la .. isma razón se privan 
de sus derechos grarios suce rios, a los ce. 1.-' 
Agustín López, Ester Cruz Garcí 3.- Eugenio Cerón 
Hernández, 4.- ermelinda Osario H nández, 5.- Car­
men Cerón rnández, 6.- 01 iva Ceró Hernández, 7 .­
Alicia Ceró Hernández, 8.- Obdulia Cer Hernández, 
9.- Alfons Bautista, 10.- Sixto Bautista He ández, 11.­
María C z lnojosa, 12.- Sixto Hernández, 13.- Lorenza 
Herná aez, 14.- Angela Bautista, 15.- Teresa Bautista, 
16.- Eliza López, 17.- Luisa López y 18.- Angela Osario. 

consecuencia, se cancelan los Certificados de De­
re os Agrarios que respectivamente se les expidieron 
a s ejidatarios sancionados, números: 975732, 
9757 ' 975818, 975830, 975842, 975848, 975850, 
97~95_ 976105, 1942034, 1942090, 194210~ Así co o 
los Títu s Parcelarios, números: 73867, 73881, 73 O y 
73907. 

SEGUN ;-Se reconocen derechos agrari y se 
adjudican la unidades de dotación de refere cia, por 
venirlas culti ndo por más de dos años ini 'errumpi­
dos, en el ejido el pob~ado denominado" :AtN AGUS­
TIN TLAXIACA", unicipio de San Agu m Tlaxiaca, 
del Estado de Hi lgo, a los CC. 1.- teban Jaime 
García Cerón, 2.- L renzo Bautista C ón, 3.- Atilano 
Hernández Osorio, 4. Gaudencio Ba ista Hernández, 
5.- Francisco García erón. 6.- Le ardo Hernández 
Hernández, 7.- Tomás rnández- P rez, 8.- Isabel Cruz 
Nava, 9.- Edilberto lnojo Santi án, 10.- Marcial Ma­
yorga Gerónimo, 11.- Luca Mu 1ño Pacheco, 12.- Ru-
bén López López, 13.- Remig ópez, 14.- Alejo López, 
15.- Raymundo Pérez Bautis 16.- Cándido Osorio 
López. Consecuentemente, xp anse sus correspon­
dientes Certificados de erech Agrarios que los 
acredite como ejidatario del pobl do de que se trata. 

TERCERO.-Publíqu/se esta Res lución, relativa a 
la privación de dere~,Kos agrarios y uevas adjudica­
ciones de unidades e dotación, en el jido del pobla-
do denominado " N AGUSTIN TLA CA", Munici-
pio de San Agustí Tlaxiaca, del Estado Hidalgo, en 
el Diario Oficial e la Federación y en el P iódico Ofi­
cial del Gob· rno de esa Entidad derativa; 
inscríbase y ganse las anotaciones corre ondiern­
tes en el Re ·stro Agrario Nacional, Dirección eneral 
lnformació Agraria; notifíquese y ejecútese. ~ 

DAD A en el Palacio del Poder Ejecutivo de 1 Unión 
en Méxi o, Distrito Federal, a los diesiciete dí . del 
mes de arzo de mil novecientos ochenta y uno. 

esidente Constitucional de Los Estados Unidos 
anos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

umplase.-EI Secretario de la Reforma Agraria . 
-JAVIER GARCIA PANIAGUA.-Rúbrica. 

VISTO para resolve 1 expediente rela · o a la priva­
ción de derechos agrari 
unidades de dotación, en ejido d 
nado "CHANCUETLAN", M 
Estado de ·Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERO .. 
la convocatoria de fecha de ab de 1980, para la 
Asamblea General Extr rdinaria de "idatarios relati­
va a la privación de d echos agrarios, contra de los 
ejidatarios y suces es que se citan en el rimer punto 
resolutivo de es Resolución, por haber a~ , ndonado 
el cultivo per nal de las unidades de dota ión por 
más de dos ños consecutivos; asamblea que tuvo ve­
rificativo 11 de abril de 1980, en la que se propuso re-
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conocer derechos agrarios y adjudicar las unidades de 
d ación de referencia, a los campesinos que las h n 
ve ido. cultivando por más de dos años iniritefru pi­
do que se indican en el segundo punto resoluti o de 
la p sente Resolución. · 

LTANDO SEGUNDO.-La document 
remitió la Comisión Agraria Mixta y dicho ganismo 
notificó 115 de octubre de 1980, a los ejid arios y su­
cesores fectados para que compare ieran a la 
Audiencia e Pruebas y Alegatos; mismcy"que se llevó a 
cabo el 30 e octubre de 1980, en la qye se comprobó 
legalmente procedencia para la privación de de­
rechos agrari · s a los ejidatarios y ~Jcesores propues­
tos; de confor idad con lo dispue¡fo por los Artículos 
426, 430 y demá relativos de la ,~ey Federal de Refor­
ma Agraria. La misión Agrapfa Mixta opinó que es 
procedente la priv ión de sutderechos agrarios a los 
ejidatarios y suces ,res q~2~e señalan y el recon?ci­
miento que propone Ascvnblea General Extraordina-
ria de Ej idatarios. \\ / 

RESULTANDO TER~RO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la SecrÍta\!a de la Reforméf"Agraria, Di­
rección General de láTen~cia de la Tierra, la que hizo 
una revisión del ~mo y c~probó la legalidad de las 
notificaciones .. y,I constanci~ presentadas en este 
juicio; por lo q~ se turnó al ~cal Consultivo Agrario 
correspondiepf e, con la opinión~e que fuera aprobado 
por estar in grado correctamen~; quie a su vez, por 
haberlo e ontrado ajustado al p cedimiento de ley, 
lo sorne ó a la consideración del uerpo consultivo 
agrario el que emitió y aprobó su di amen en sesión 
celeb da el 19 de noviembre de 1980; 

PRIMERO.".'"'""Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "C AN­
CUETLAN", Municipio de Orizatlán, del Estado e Hi­
dalgo, por haber habandonado el cultivo pers al de 
la unidades de dotación por más de dos año conse­
cut os a los CC.- 1.- Juan Hernández Ba ista, 2.­
Hum rto Antonio Hdez. 3.- Epifanio Hern dez Her­
nánde 4.- Macario Hernández Hernández Por la mis­
ma razó . se privan de sus derechos agr ios suceso­
rios, a los C. 1.- Higinio Hernández, 2.- aría Antonia 
Hernández, Martina Tolentino Hdez .. ~--Cecilia Her-
nández, 5.- Ju Hernández y 6.- Eras Hernández. En 
consecuencia, e cancelan los Ce ificados de De­
rechos Agrarios q e respectivament se les expidieron 
a los ejidatarios sancionados, úmeros: 1272361, 
1272384, 1272394 y 72397. 

SEGUN DO.-Se rec nocen d rechos agrarios y se 
adjudican las unidades\ e dot ción de referencia, por 
venirlas cultivando por · : s ~ dos años ininterrumpi­
dos, en el ejido del poo 'o denominado "CHAN­
CUETLAN", Municipio de ·zatlán, del Estado de Hi­
dalgo, a los CC. 1.- Brunafnt nia Hernández, 2.- Roge­
lio Antonio Hdez., 3.- ~á.fael · , ernández Hdez. y 4.­
M arí a Cecilia Hemández. . onsecuentemente, 
expídanse sus corre~ondientes~ Certificados de De­
rechos Agrarios que os acredite mo ejidatarios del 
poblado de que se rata. 

TERCERO.-Pub quese esta Resolu · "ón, relativa a la 
privación de d ·echos agrarios y nu ás adjudica­
ciones de unid es de dotación, en el pob do denomi­
nado "CHAN ETLAN", Municipio de On~atlán, del 
Estado de Hi algo, en el Diario Oficial de la Federa­
ción y en el eriódico Oficial del Gobierno de esa Enti· 

ONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente dad Federa va; inscríbas~ y háganse las anotaciones 
j cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tr · correspon , entes en el Registro Agrario Nacional, Di-

'tes previstos en los artículos 426, 429, 430 y - rección eneral de la Tenencia de la Tierra; 
ás relativos de la Ley Federal de Reforma Agrari , ha- notifíqu e Y ejecútese. 

biéndo comprobado por las constancias qu obran 
en antec entes que los ejidatarios y sus h rederas 
han incurri o en la causa de privación de. aerechos 
agrarios y s esorios a que se refiere et/Artículo 85 
_Fracción 1, de propia Ley, por haber #andonado el 
. cultivo personal e las unidades de dqtación por más 

A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
ico, Distrito Federal, a los dos días del mes de 

febr o de mil novecientos ochenta y uno. 
r 

1 Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
xicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica . 

de dos años con cutivos; que qu~aron oportuna- Cumplase:-EI Secretario de la Reforma 
mente notificados 1 ejidatarios y;áucesores sujetos Agraria.-JAVIER GARCJA PANIAGUA.-Rúbnca. 
a juicio, y que finalm te se sigu~ron los posteriores 
trámites legales,· por lo ue es prfl'cedente privarlos de­
sus derechos agrarios su~e5orios y cancelar los 
correspondientes Certific ~ de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGU 0.-Q.ue los campesinos· 
señalados, según const~cia que corren agregadas 
al exped. iente, han ve.nl'o cult1 ando las unidades de 
dotación por más de tfos años interrumpidos y ha­
biéndose propuest el reconoci iento de sus de­
r~chos agrarios p la Asamblea G eral Extraordina­
ria de Ejidatario celebrada el 11 de bril de 1980, de 
acuerdo con lo spuesto por los Artíc os 72, Fracción 
111, 86, 200 y d ás aplicables de la mis a Ley, proce­
de reconoce sus derechos agrarios y co fundamento 
en el Artí lo 69 de la mencionada Ley, xpedir sus 
Certifica os correspondientes. 

Por o expuesto y con fundamento en los 
ya encionados de la Ley Federal de Reform 
se resuelve; 

rtículos 

VISTO para resolver el ed· nte relativo a la priva-
ción de derechos agrarios y evas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en eJ o del poblado denomi­
nado "EPAZOYUCAN", de Epazoyucan, del 
Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO IMERO.-Consta el expediente 
la segunda con catoria de fecha 24 de bril de 1980, 
para la Asam ea General Extraordinaria d Ejidatarios 
relativa a 1 rivacción de derechos agrarios, en contra 
de los ej atarios y sucesores que se citan en el primer 
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punto resolutivo de esta Resolución, por haber aban­
donado el cultivo personal de las unidades de dotación 
por m de dos años consecutivos; asam ea que tuvo 
verifica 'yo el 3 de mayo de 1980, en la qu se propuso 
reconoce derechos agrarios y adjudicar, as unidades 
de dotaci6 de referencia, a los camp sinos que las 
han venido ltivando por más de dos os ininterrum­
pidos y que s indican en el segundo unto resolutivo 
de la presente esolución. 

EGUNDO.-La ocumentación se 
remitió a la Comis n Agraria Mix y dicho organismo 
notificó el 25 de ag to de 1980 los ejidatarios y su­
cesores afectados ' ara que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas · Alega s; misma que se llevó a 
cabo el 10 de septiembr" de 80, en la que se compro­
bó legalmente la proced' . a para la privación de de­
rechos agrarios a los ejid '·arios y sucesores propues­
tos; de conformidad con ispuesto por los Artículos 
426, 430 y demás relativ s d · la Ley Federal de Refor­
ma Agraria. La Comis' n Agr ria Mixta opinó que es 
procedente la privaci de sus erechos agrarios a los· 
ejidatarios y suceso es que se ' ñalan y el reconoci­
miento que propon la Asamblea eneral Extraordina-

ria Rd:S~~~:~~os; TERCERO.-EI ~~--diente relativo 
fue turnado a Secretaría de la Re ma Agraria, Di­
rección Gene 1 de la Tenencia de la tra, la que hizo 
un~ ~evis.ión el mismo y co~probó la l~alidad de las 
not1f1cac10 es y constancias presentadas- en este 
juicio; po lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
corresp diente, con la opinión de que fuera aprobado 
por est r integrado correctamente; quien a su vez, por 
haber encontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo s etió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Ag rio el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
c ebrada el 3 de junio de 1981; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pres nte 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con lo ram1-
tes previstos en los Artículos 426, 429, 430, 4 1 y de­
más relativos de la Ley Federal de Reforma raria, ha­
biéndose comprobado por las constancia que obran 
en antecedentes que los ejidatarios y s herederos 
han incurrid en la causa de privaci .r de derechos 
agrarios y suc sorios a que se refiefe el Artículo 85 
Fracción 1, de la ropia Ley, por h#er abandonado el 
cultivo personal las unidades fe dotación por más 
de dos años cons utivos; q~1 quedaron oportuna­
mente notificados lo ej idataJlós y sucesores sujetos 
a juicio; y que finalme e s~~siguieron los posteriores 
trámites legales, por lo ,

1

~s procedente privarlos de 
sus derechos agrarios ·sucesorios y cancelar los 
correspondientes CertiJléa s de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO $~GUN ~aue los campesinos 
señalados según cQfistancias q e corren agregadas al 
expediente, ha~n v hido cultivan las unidades de do-
tación por más dos años ininte umpidos y habién-
dose propues el reconocimiento e sus derechos 
agrarios por Ji Asamblea General Ext ordinaria de Eji­
datari~s, c ebrada el 3 de mayo de 1 80, de acuerdo 
con lo di uesto por los Artículos 72 Fracción 111, 86, 
200 y ás aplicables de la misma Ley, procede reco­
nocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus Certifi­
cados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derech s 
grados en el ejido del poblado denominado "EPAZ -

CAN", Municipio de Epazoyucan, del Estado de i­
da o, por haber abandonado el cultivo personal d as 
unid es de dotación por más de dos años con cuti­
vos a s CC. 1.- A~gel Sánchez, 2.- Gabriel M _jarre~, 
3.- Maxi 'liana Samperio, 4.- Juan Padilla,' .- José 
Sánchez, 6. Crisóforo Gómez, 7.- Atilano ómez, 8.­
Narciso Islas, 9.- Encarnación Herrera, · O.- Braulio 
Islas, 11.- Sixta Islas Vda. de Arist~. , , .- Leopoldo 
Juárez, 13.- Ange . eón, 14.- Luis Me11 , 15.- Antonio 
Pontaza, 16.- Angel slas, 17.- Josué , ·' ontaza, 18.- Jo­
sé Vargas, 19.- Sixto las, 20.- A~dr. s Sosa, 21.- Igna-
cio Pa.lacios, 22.- Danie º. reno; 2 .. - Manuel Mercado, 

·"24.- Antolín Hernández, .- Epi menio Palacios, 26.-
Candelaria León, 27.- Gab·- o ,.~anjarrez, 28.- Manuel 
Gutiérrez, 29.- Manuel Ortíz,_)tj.O.- Pomposo Chavarría, 
31.- Julián Islas, 32.- Ben,~n~ Ramos, 33.- Antonio 
Barraza, 34.- Reyes Vale~ia, 3S'\Ranulfo Arista, 36.­
Adrián Arista, 37.- Agusjfn Mejía, 38.- Rosendo Olvera, 

, '<· 

39.- Jesús Cruz, 40r,-· gela Ortíz ~jía, 41.- Trinidad 
Hernández, 42.- lgn 10 Samperio, 43\Angel Canales, 
44.- Genaro Islas, 5.- Ponciana Sánc~z, 46.- Dimas 
Islas, 47.- Dámas ·islas, 48:~: Juana Rodrí~ez, 49.- Luis 
Gutiérrez, 50.- eopoldo Rendón, 51.- Pr dencio Gó­
mez, 52.- Jov arco, 53.- Alejo Islas Orteg , 54.- J. Tri~ 
nidad Islas ercado, 55.- Galdino Vargas Canales y 56.­
Timoteo tiz Araiza. Por la misma razón se privan de 
sus der hos agrarios sucesorios a los ce. 1.- Ascen­
ción S · nchez, 2.- Emilia Herrera, 3.- Victoria Samperio, 
4.- L León, 5.- Isaac Padilla, 6.- Guadalupe Padilla, 7.­
Ho cio Gómez, 8.- Juana Islas, 9.- Mabrocia Estrada, 
1 - Carlos Islas, 11.-Ana Barrera, 12.- Lucina Islas, 13.­
E rén Arista Islas, 14.- Amparo Arista"lslas, 15.- Leopol-·._ 
do Juárez, 16.- Guadalupe Vargas, 17.- Prisc· · no 
Juárez, 18.- nuel Pontaza, 19.- Guadalupe R éndiz, 
20.- Matilde Po taza, 21.- Marciano Pontaza, .- María 
Jesús Palacios, 3.- Francisca Hernández 4.- Daniel 
Moreno, 25.- Irene ugo, 26.- Dionicia Isla , 27.- Agustín 
Manjarrez, 28.- Man Trinidad Juárez, .- Delfina Gu­
tiérrez, 30.- Manuel íz, 31.- Guada pe Herrera, 32.­
Raymundo Chavaría, 3 - Palemón las, 34.- Antonia 

-Ramos, 35.- Guadalupe mos, 3 .- Guadalupe Luna, 
37.- Joaquín Valencia, 38.- Pied Angeles, 39.- Fruc­
tuoso Valencia, 40.- Guadalu e oto, 41.- Francisco Lu­
na, 42.- Artemio Luna, 43.- F el Lanco, 44.- Valentín 
Hernández, 45.- Leonor Mén e 46.- Clemente Cana­
les, 47.- Eufracia Samperio 48.- nastacio León, 49.­
Angel León y 50.- Manuel R,éndón. n consecuencia, se 
cancelan los Certificada,.t de Dere .hos Agrarios que 
respectivamente se lef expidieron\; los ejidatarios 
sancionacjos, número,S: 72372, 7237 72389, 72390, 
72391, 72395, 72397,72400, 72404, 7240 72410,72416, 
72423, 72426, 72427/72428, 72429, 72431, 2439, 72442, 
72450, 72451, 7249é, 72462, 72468, 72470, 478, 72490, 
72493, 72494, 72998, 72500, 72501, 72509, 7 13, 72514, 
72531, 72533, 72535, 72538, 72541, 72542, 72 7, 72548, 
72550, 0E255 ;" 72565, 72578, 72588, 72589, 72606, 
1159736, 1 97 45, 1159756, 1684123 y 1684125. 

SEG DO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi-
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PERIODICO OFICIAL 17 

los, en el ejido del poblado denominado "EPAZOYU­
;AN", Municipio de Epazoyucan, del Estado de Hidal-
10, a los CC. 1.- Catalina Islas, 2.- Rafael Manjarrez, 3.­
>olore Samperio, 4.- Carlos Padilla, 5.- Guadalupe Ji­
nénez, 6.- Juvencio Zarazúa, 7.- Concepción P checo, 
.. - Vid Islas, 9.- Antonio Herrera, 10.- Rober o Islas, 
1.- Av ino Arista, 12.- Antonio Juárez, 13.- ufracia 
lamperi , 14.- Esperanza Mena, 15.- Pedro Canales 
1ontaza, 6.- Miguel Pontaza, 17.- J. Concepc· n Ponta­
a, 18.- Ci ·10 Vargas, 19.- Angela Mata, 20.-. · nacia Le= 
1n Romer 21.- Vicencio Palacios, 22.-~ e· rina Cana­
~s, 23.- Te sa Mercado, 24.- Adela Mat . argas, 25.­
osé Salvad .. Mejía, 26.- Amalia Islas, 27 · Angelina Pi­
eda, 28.- Leop9ldo Juárez, 29.- Abel Or. z, 30.- Amalia 
>las, 3.1.- A. m~a Ortega, 32.- Guillernjo Corona, 33.­
lernardino Ba*za, 34.- Esperanza/ Valencia, 35.­
lionicio Arista, 3' .- Inés Arista, 37.- S.~, vador Mejía, 38.­
laría León, 39.- A ián Cruz, 40.- Jualí Padilla, 41.- Ber­
ardina León, 42.- ~ncarnación Sa~perio, 43.- lnocen­
io Ortiz, 44.- Antoni·~ Islas, 45.- A~onia Ortiz Sánchez, 
6.- Eulogia León, 4¡.- Julio ~las, 48.- Guadalupe 
:odríguez Corona, 49_:;,~AntoniqfGutiérrez, 50.- Anasta­
io Rendón, 51.- Jacint~ Gó~z, 52.- Lucio. León, 53.­
lrlando Islas Pérez, 54.- ~lej ;hdrina Islas Mercado, 55.­
ranctsco Canales y 56.~\ l naro Islas. Consecuente-
1ente, expídanse sus co'''espondientes Certificados 
e Derechos Agrarios q . 1\ps acredite como ejidata­
os del poblado de que e t'~:rta. 

TERCERO.-Publíq se e~\ Resolución, relativa a 
t privación de dere os agra~os y nuevas adjudica­
,0nes de unidades e dotaciór\, en el ejido del pobla­
o denominado "E :AZOYUCAN1

\ Municipio de Epazo­
ucan, del Estado e Hidalgo, en" 1 Diario Oficial de la 
ederación y en el Periódico Ofi 'al del Gobierno de 
sa Entidad _Fe erativa; inscríbase háganse las ano­
tciones corr pondientes en el R istro Agrario Na­
ional, Dire ción General de lnf mación Agraria; 
otifíq~ese ejecútese. \ 

D A D en el Palacio del Poder \~jecutivo de l.a 
ni.ón, e México, Distrito Federal, a los veinte días del 
1es d abril de mil novecientos ochenta y dos. 

El residente Constitucional de los Estados Unidos 
exicanos.-JOSE LOPEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

Cumplase:-EI Secretario de la Reforma Agraria. 
-GUSTAVO CARVAJAL MORENO.-Rúbrica. 

SE RETARIA DE AGRICULTURA 
Y ECURSOS HIDRAULICOS 

SOLICITUD D CONCESION PRES ADA POR EL 
RAYMUNDO ARCIA CORT , PARA APRO-

:CHAR EN USOS RIEGO, A -AS DEL RIO NEGRO, 
JE EXISTE EN JU SDICCI .. DEL MUNICIPIO DE 
JASCA. ESTADO DE D~O, LA CUAL SE PUBLICA 
: ACUERDO CON EL A tCULO 125 DE LA LEY FEDE­
\L DE AGUAS, A FI iOE UE LAS PERSONAS, FISl-
\S O MORALES E SE C IDEREN PERJUDICA-
\S, PRESENT POR ESCRITO SU OPOSICION AN-
: LA SECA ARIA DE AGRICUL:TURA Y RECURSOS 
DRAUC OS, EN MEXICO, D. F. O EN ALGUNA DE 
IS DEPENDENCIAS EN LOS ESTADOS, EN UN PLA-

ZO DE 30 (TREINTA) DIAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE ESTA PUBLICACION, DE CONF:ORMl­
DAD CON EL AR ICULO 126 DE LA CITADA LEY. 

"C. SECRETA 10 DE AGRICULTURA Y RECUA OS 
HIDRAULICOS. L C. RAYMUNDO GARCIA CO ES, 
que gestionan po sí, de nacionalidad Mexican , reci­
biendo notificacio' es en Lista de Correos, uasca, 
Hgo., ante usted, r spetuosamente expong que de­
seo CONCESION, ra utilizar las agua del Río 
NEGRO que existe e jurisdicción del nicipio de 
Huasca, Hgo., en la ca· tidad de 2 litros or segundo~ 
durante 21 O días compr di dos del me ae Noviembre 
de un año a mayo del s uiente, a r zón de 8 horas 
diarias, hasta completar · fl volúm máximo en ese 
período de 12,096 metros c·· _bicos/para usos de riego 
de 2,500 metros cuadrados. ·a~Aguas se tomarán en 
la márgen derecha, en un pun . que dista aproximada­
mente 1,500 metros aguas a a)~· del Centro de Pobla­
ción Huasca. Las obras se n p ra construir. Superfi-
cie total del p. redio y que reten ~--beneficiarse_: 2,500 
metros cuadrados.- R otesto a · sted mi res_peto y 
atenta consideración. Huasca, H .o., a 3 de Noviem­
bre de 1980.- Fir : RAYMUNDO (\ARCIA CORTES". 

de Septiembre de\~982. 
SUFRAGIO FECTIVO. NO REELECCION. 

tor General.-ING. FELIPE SACRE 

Ad inistración de Rentas de Pachuca. 
Hg -Derechos Enterados 14 de Octubre de 1982. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 
Y RECURSOS HIDRAULICOS 

SOLICITUD E CONCESION PRESENTAD 
LOS ce. ALFO so y HORACIO PINTADO 
DEZ, PARA AP OVECHAR EL Al EGO, 
ARROYO DEXH , MUNICIPIO DE CH 
ESTADO DE HI LGO, LA CUAL S 

5/838 

ACUERDO CON E · ARTICULO 125 LA LEY FEDE­
RAL DE AGUAS, A· IN DE QUE LA "PERSONAS, FISl-
CAS O MORALES Q SE CONS .·'EREN PERJUDICA-
DAS, PRESENTEN P · ESCRI SU OPOSICION AN-
TE LA SECRETARIA D AGR ·ÜLTURA Y RECURSOS 
HIDRAULICOS, EN ME IC , D. F. O EN ALGUNA DE 
SUS DEPENDENCIAS E . OS ESTADOS, EN UN PLA­
ZO DE 30 (TREINTA) DI. CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE ESTA - ICACION, DE CONFORMI­
DAD CON EL ARTIC .·O 1 6 DE LA CITADA LEY. 

\ 
"C. SECRETAR DE AG . !CULTURA Y RECURSOS 

HIDRAULICO .. sLLos ce. A&FONSO y HORACIO PIN­
TADO HERNl)NbEZ, que ges~onan por sí, de naciona­
lidad Mexic a, recibieron n·~tificaciones en Corola 
Núm. 20 / lonia El Reloj, Méx\co 22, D.F .. ante usted 
respetu amente exponemos ~ue deseamos conce­
sión p a utiHzar las aguas del Arroyo DEXHA que exis­
te e Jurisdicción del MunicipJo de Chapantongo. Esta-

de Hidalgo, en la cantidad de 40 litros por segund0. 
durante 210 días comprendidos del mes de Mayo al de 
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Noviembre, a razón de 12 horas diarias, sta comple­
tar un volúmen en ese período de 362,8 metros cúbi­

usos de riego. Las aguas se ornarán en am­
bas már nes, lugar de la derivació conocido como 
La Coraza, ue dista aproximada nte 9,000 metros 
aguas abajo 1 centro de poblac· n de Chapantongo. 
Superficie total 1 predio: 25~-00 O Hectáreas.-Super­
ficie que se prete e benefici 30-00-00 Hectáreas.­
Cultivos principales: aíz, fri" y trigo.- Protesto a us­
ted mi respecto y atent on 1deracion.- México, D.F., a 
10 de Abril de 1980.-Fir : Alfonso Pintado Hernández 
y Horacio Pintado Hern · 

México, D.F. a 7 de eptie bre de 1982. 

El Director eneral.-ING. FELIPE SACRE 
GAVIÑO.-Rúb ca. 

Adminis ación de Rentas de Pachuca, 
Hgo.-Der hes Enterados 14 de Octubre de 1982. 

GO IERNO DEL ESTADO DE HIDALG 

P DER EJECUTIVO 
GUIL ERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gober ador 

Constitu ional del Estado Libre y Soberano de Hidal­
go, a sus abitantes sabed. 

Que el . LI Congreso Constitucional 1 Estado 
Libre y Sobe ano de Hidalgo ha tenido a bie 
siguiente: 

E C R E T O No. 66 

QUE CREA U ORGANISMO BUCO DES-
CENTRALIZADO Q SE DENOMINA A "CONSTRUC-
TORA DEL ESTADO E H 1 DALGO", ON PERSONALI­
DAD JURIDICA Y PA IMONIO PR PIO; Y 

DO: 

PRIMERO.-A fin de q e los }ervicios públicos, se 
realicen con mayor facilid d, py>ntitud y eficacia, a tra­
vés de las organizaciones ¡ñedios que el Ejecutivo 
del Estado ha planeado con ituir, después_de medita­
dos y serios estudios para 1 ar el mayor ambiente in­
tegral del individuo y la s ie' ad hidalguense. 

¡/' 

SEGUNDO.-De los d~tos re abados en la práctica 
administrativa nuestra/y en la experiencias obteni~ 
das por los Gobiernos/ ederal y e otras Entidades de 
la Federación, se ha yegado a co luir que para lograr 
un desarrollo contí Uo, armónico progresista en el _ 
Estado, que benef ie a sus habitant sen las distintas 
ramas de la pro cción tales como a agricultura, la 
ganadería, la tu stica, la industrial y e mercial, dándo­
se un verdade y fuerte impulso a la a tividad produc­
tora y produ iva local, se requiere de 1 realización de 
obras y se icios públicos que proporc1 nen la infra­
estructur y la estructura económica que s necesaria 
en nue o medio, y que tiene muchas vece , su~ mejo­
res ví s para obtenerlas en los organismos escentra­
lizados. 

TERCERO.-Que estas experiencias y razonamien­
tos, han llevado al Ejecutivo del Estado, a la determina­
ción de crear un Organismo Descentralizado con per­
sonalidad jurídica y patrimonio propio, que se avoque 

en las distintas regiones de nuestra Entidad, a la tare 
realizar obras y prestar servicios públicos de vide1 

te eneficio colectivo, evitando la erogación d gaste 
y pa icipaciones que el Estado tendría que ubrir i 
contr ar con empresas privadas, para lle r a cab 
dichas obras y servicios, lográndose e n esto u 
ahorro e nsiderable, que se podrá inverti nuevamen1 
en los mi os objetivos para el desarr lo cabal y a 
mónico qu traiga bienestar individua para la Comt 
nidad Estat en general. 

~ 

Por todo lo nteriormente expue to, este H. Congn 
so, ha tenido a , ien expedir el si uiente: 

\DECRETO: 

ARTICULO 10.-S~crea co o institución de servici 
el org~nismo públic\ dese ntralizado de carácter esti 
tal denominado "C~ST UCTORA DEL ESTADO D 
HIDALGO", con su pe nalidad jurí-dica y patrimoni 
propios, siendo su do ilio social la ciudad de Pach1 
ca de Soto, Hidalgo. \ 

•\ 

ARTICULO 2o.- onstr· ctora del Estado de Hidalg 
tendrán los siguie tes obj ivos. 

a) Ejecución e obras pd neas de comunicaciór 
hidráulicas, ur anas, edifica "ón, construcciones e 
general en el stado de H idalg y la celebración de t< 
dos aquello actos o contrato civiles o mercantile 
que se rela ionen con el objeto incipal. 

b) Prom ver y aprobar estudios r lacionados con la 
obras p · licas estatales y coopera en programas a 
obras interés social; 

c) ealizar las obras y construccion directament 
ó p medio de terceros, celebrando e este caso lo 
co tratos necesarios para asegurar que las obras s 
r licen a costo adecuado de acuerdo co especificé 

rones precisas, dentro de los plazos que s estipula 
exigiendo las garantías adecuadas d exact1 

cumplimiento de los mismos; 

d) Efectuar los estudios relacionados con la 
ción de las obras públicas que le encomiende 
bierno del Estado, el Gobierno Federal, los mu cipio 
o cualesquiera de los organismos públicos oordínc: 
dos o des ntralizados; 

e) Ejecutar 
cualesquiera d as autoridades u ganismos mer­
cionados en el inc o anterior, celeb ando al efecto lo 
contratos o conveni que se co ideren necesarios 

f) Adquirir canteras, inas ~ e arena y, en genera 
materiales de construcc · n, _ sí como los equipos 1 

instalaciones necesarias - ra fabricar dichos mate 
riales, cuando tales me~· a sean aconsejables; 

g) Efectuar las oper 
y contratos neces os para e umplimiento de lo: 
propósitos indic os en los dive os incisos de ést~ 
artículo; 

h) Propo 
urbanístic- , arquitectónicas, de edific s y de viali 
dad que etermine la política más adecua para el de 
sarrol de las actividades de la Construct a; 

· Participar cuando se le solicite en los p grama: 
de trabajos que con relación al desarrollo de la cons 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 19 

se lleven a cabo por las autoridades y org?- robar los programas de trabajo y sus .pres u-
. blicos coordinados y descentalizados; 

j) En ge ral, realizar todas las actividades encami­
nadas direc o indirectamente al cumplimiento de 1 s 
fines y funcio es antes indicadas. 

ARTICULO 3' .-El patrimonio de la Constr tora 
del Estado de Hi algo, se constituirá: 

a) Con los bien muebles e inmuebles, erechos, 
usos y aprovecham1 ntos, que el Gobierno/el Estado 
le asigne; \ .t 

~ p 

b) Con las cantidad s que el ejecut' o del Estado 
destine a la Constructo ; 

siones. 

ARTICULO 4 .-La Dirección y Adm 
Constructora el Estado de Hidalgo corr 

a) Al Con ejo Directivo; y 
b} Al Di ctor Generai. 

ART ULO 5o.-EI Consejo Directivo, es 1 autori-
dad prema del organismo, y se integrará co o si-

.-Por un Presidente que será el C. Gobernador del 
stado; 

11.-Por un Secretario que será el C. Secretario G 
ral de Gobierno; 

111.-Por un 
nanzas;y 

IV.-Fungirán mo Consejeros los 
de Planeación, Ad inistración y Obr 

ARTICULO 60.-E Consejo Dir tivo sesionará por 
lo menos una vez c a dos ses. Habrá quórum, 
cuando concurra por lo m os el 50% de sus 
miembros, siempre que is el Presidente; sus deci­
siones se tomarán por m oría de votos, y en caso de 
empate, éste tendrá vot d calidad. 

ARTICULO 7o.-El~onsej Directivo podrá aseso­
rarse, cuando lo e~me oport o, de las autoridades, 
organismos y co oraciones q considere pertinen-
tes. · 

vo: 

r las normas generales y e 
e deban orientar las activida 

1.-Conocer, y en su caso aprobar, lo estados fi­
nancieros y los balances anuales; así como los i nfor­
mes generales y especiales que deberá presentar el di­
rector; 

IV.-Elab rar el reglamento interior del organismo; y 

V.-Las de ás que sean afines a sus.funciones. 

ARTICULO 9 .-El Director será designa 
Consejo Directiv y será el ejecutor de los 
decisiones del co sejo directivo, y tendrá represen-
tación del mismo, n la ampUtud de un a oderado ge-
neral. En las sesion del consejo direc vo tendrá voz 
pero-no voto y será encargado de r cuenta de lo 
asuntos en cartera. 

ualmente informe al onsejo directivo 
es real izadas; 

f) Obtene acuerdo del consejo directivo para reali­
zar actos e dominio; 

orar y proponer al consejo directivo los regla­
ment de funciones y atribuciones de sus diversas of­
cin , los instructivos de labores, los controles inte-
ri es y exteriores, y en general todas las disposi­
c·ones realizadas con la organización del mismo; 

h) Proveer lo necesrio para el cumplimiento de los 
programas y el correcto ejercicio de los presupuestos 
de gastos aprobados por el consejo directivo; 

i) Formula y presentar mensualmente el consejo di 
rectivo de los e:stados financieros, balances o im r­
mes generales especiales que permitan cono r la 
situación financ ra, operativa y administrativ el or­
ganismo; 

j) Representar a 1 constructora. Par éste efQcto 
tendrá todas las fac tades que corr ponden a l,1~~ 
mandatarios generales ara pleitos cobranzas, para 
actos de administración dominio 'uando se lo auto­
rice el consejo directivo, y la especiales ·que re­
quieran cláusula especial c f me a la Ley, en los tér­
minos del artículo dos mil qu 1entos cuarenta y cuatro 
del CódiQo Civil del Est~.Od_9:1.. rp a formular querellas en 
relación a los casos de 9"'iitos ue sólo pueden perse-
guirse a petición de pqpfe, para o rgar el perdón extin­
tivo de la acción penfot( así como p ra otorgar y revocar 
poderes generale~ especiales; y 

k) Las demá~ue fije el propio co sejo directivo. 
ARTICUL014f10.-EI Secretario del Consejo tendrá 

además de A, s facultades y obligacion s que le señale 
el reglam ~to, las siguientes: 

1.- nvocar a los consejeros a las se iones ordina­
rias Y. xtraordinarias, dándoles a saber el gar y la ho­

que éstas habrán de tener lugar: 

11.- Levantar las actas de las sesiones. incluyendo 
los acuerdos del consejo, autorizándolas con su firma: 
y 
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Presidir las asambleas en ausencia del Pre 1-

dente n euyo caso su voto será también de cali d. 
En est hipótesis la asamblea designará la pe ona 
que funj como secretario en dicha ocasión. 

120.-EI tesorero tendrá a su argo el 
fondos de la Empresa y tendr las facul­

tades que le ñalen los reglamentos inter os y en ge-
neral aquellas ue sean connaturales a cargo. 

\ 

La organización y 
internos de la con ructora se regirá r los reglamen­
tos que apruebe e -consejo direct" o, así como los 
acuerdos e instrucci es que él m· mo dicte. 

ARTICULO 140.-Lo _ proyect de obra, así como 
los presupuestos de inv sionei' y gastos serán apro­
bados por el consejo dire tivo 

~ , 

ARTICULO 150.-La con uctora administrará sus 
bienes como sujeción ªlº uerdos del consejo y a 
las disposiciones que al re pe o dicte el Ejecutivo del 
Estado. . 

ARTICULO 160.-Los. inmueble , muebles e instala­
ciones o derechos pertlnecientes la constructora so­
lo podrán enajenarsEf o gravarse, evio ac1t1erdo del 
consejo directivo. / 

1/ 
ARTICULO 170.f Las utilidades del rganismo se 

.destinarán a incr~entar sus actividade a la realiza-
ción de obras def'beneficio social. 

{ 

ARTICULO 1 o.-La remuneración del dir ctor será 
fijada por el obernador del Estado. Las r 
ciones corre pondientes al personal técnico 
nistrativo q e presten sus servicios en la constr tora, 
serán dete mina9as por el consejo directivo a pro ·es­
ta del dir ctor. 

ARTI ULO 190.-EI organismo quedará sujeto a 'las 
dispo ciones de la Ley de Presupuesto, contabilidad 
gast público del Estado de Hidalgo. 

TRANSITORIO 

La presente Ley entrará en vigor 1 día si­
u publicación en el Periódico ficial del 

SU SANCION Y 
SALON. DE SE­

STITUCIONAL DEL 

Por lo nto mando se imprima, p blique y circule 
para s ebido cumplimiento, DECAE O No. 66 expe-
dido r el H. Congreso Constitucional 1 Estado, que 
crea un organismo público descentraliz o que se de-

ominará "CONSTRUCTORA DEL ESTADO DE HIDAL· 
" con personalidad jurídica y patrimonio propio .. 

O en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciuda de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo los 
velntid días del mes de octubre del año de mi 
cientos chenta y dos. 

El Gob nador Constitucional del Esta 
GUILLERM ROSSELL.-EI Secretario Ge ral de Go­
bierno. - U ROBERTO V DESPINO 
CASTILLO.- 'bricas. 

LAMA, Gobernador 
y Soberano de H idal-

QUE CONT NE ADICIONES AL LEY ORGANICJl 
UUDICIAL; y 

CONSIDERANDO: 

P MERO.-Que la nueva Ley Orgánica de Pode1 
Ju cial, prevee en su Artículo 31, inciso B, la cr aciór 
d los Juzgados Familiares, por lo que, se proceder· 

creación y operación del Juzgado de ese Ramo e e 
Distrito Ju ial de Pachuca de Soto de este Es do 
resultando n cesario, por lo mismo, adicionar. n ur 
nuevo inciso e Artículo 70 de la Ley susodich en que 
se determine,_e caso de recusación o excus del Titu­
lar del Juzgado miliar de este Distrito, a nde se re­
mitirán los proce os -de su conocimient pues de le 
contrario la lagun en la Ley dificultaría retardaría le: 
función Jurisdicci al, que por m7a. ttato Constitu· 
cional debe ser pro a y expédita. / 

SEGUNDO.-Que 1' más lógiG5lpara la adición pri 
meramente_ propuesta, para m~o_r claridad, a fin de 
evitar la repetición del ciso ·~" denominándolo pos 
teriorm.ente inciso "L" s, e/'constituirla en el incisc 
"Q" que corresponde co " rlo, al final de la lista de 
los incisos que tal prece / ', legal contiene. 

TERGERO.-Por ~tr /par , la vigencia de la Nueve 
Ley dejó, a raíz de de gnars · a los funcionarios y per 
sonal del Juzgado amiliar este Distrito Judicial 
fuera de.competeJléia a los Ju es primero y segunde 
del Ramo Civil pjra conocer de s asuntos relaciona 
dos con esta 7 

1

teria, iniciados c n anterioridad, y es 
to hace nec / 'ario, para evitar c flictos competen 

, ciales, retr . Ío en los asuntos por 1 trámite de tale~ 
conflictos ~que se adicione tembién 1 Artículo Transi 
torio qu . determine que los Jueces ~iles menciona 
dos si n teniendo competencia para onocer de lo~ 
asun s relacionados con el derecho fa iliar iniciado~ 
ant s de que entrara en vigor la Nueva Ley Orgánic< 
que rige las actividades de este Tribunal Colegiado. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, este H. Congre­
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO: 

ARTI LO PRIMERO.~Se adiciona el Art' ulo 70 de 
la Ley Or ánica del Poder Judicial del Es do con un 
inciso fina ue llevará la letra "Q", que edará como 
sigue: 

"Q").-Del uzgado de lo Familia de Pachuca al 
Mixto de Prime a Instancia, o en su so, al de lo Civil, 
de Tizayuca, Hi lgo". 

ARTICULO SE NDO.-Se ad· iona un Artículo 5o. 
Transitorio, al Ord namiento L al que nos ocupa, el 
cual quedará conce ido en lo siguientes términos: 

"ARTICULO 5o.-L Jue s Civiles y Mixtos de Pri­
mera Instancia en la E tid , seguirán conociendo de 
los asuntos relacionado on los menores y la familia, 
iniciados antes de la f a de los nombramientos a 
que se refiere el Artíc o . Transitorio de esta Ley". 

\ 

NSl,~ORIO: 
-~ 

UNICO.-Las pr. sentes adi ·ones entrarán en vigor 
a partir el día sig 1ente de su pU licación en el Periódi-
co Of1cial del bierno del Esta· " 

Al Ejecuti del Estado para su, anción y cumpli-
miento. Da o en el Salón de Sesione del H. Congreso 
Constitu · nal.del Estado, en la ciuda · e Pachuca de 
Soto, H ., a los 19 días del mes de Oct re de mil no­
vecie os ochenta y dos. 

Diputado Presidente.-C.P. CARLOS A. PAD LA 
RNAN DEZ.-Rúbrica. 

iputado Secretario.-PROFR. ANTONINO 
NE HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Dip tado Secretario.-LIC. EDMUNDO P NIAGUA 

VARG .-Rúbrica. ~· 
Por 'lo nto mando se imprima, publi . e y circule 

para su de ido cumplimiento, DECRET , No. 68, expe­
dido por el . Congreso Constitucional.· el Estado, que 
contiene adi iones a la Ley Orgánicqf del Poder Judi-
cial. i 

;/ 
Dado en el Pa cio del Poder Eje,lutivo, en la Ciudad 

de Pachuca de · to, Estado deil-iidalgo, a los vein­
tiocho días del m de Octubf,é de mil novecientos 

¡; 
ochenta y dos. / 

¡f1 
El Gobernador Co' titu~bnal del Estado.-GUl-

LLERMO ROSSELL.-R rySa. 
t 

El Secretario General d ".Gobierno.-LIC. ROBERTO 
\/ALDESPINO CASTILL9:~ úbrica. 

f' \\ 
·? ~ 

I ~ 
. GUILLERMO ROS~ELL DE LAMA, Gobernador 
Constitucional de.11 J.. stado Libre Soberáno de Hidal-
go, a sus habitanys sabed. ~ 

· Que el H. LI ¡éongreso Constit ional del Estado 
Libre y Sobera . de Hidalgo ha tenid a bien expedir el 
siguiente: 

QUE FORMA LA FRACCION IV DEL TICULO 74 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LO ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; Y 

C O N S 1 D E R A N D O! 

Ro . ...:......aue es de aprobarse y se aprueba el 
Proyecto e Decreto, en los términos que lo hizo H. 
Congreso e la Unión que reforma la Fracción 1 del 
Artículo 74 la Constitución Política de los tados 
Unidos Mexic os, para quedar como sigue; ,. 

"Artículo 74. Son facultades exclusiva de la Cá-
mara de Diputad ~ · / 

\ ,{/ 

"I a 111 , . ; ....... \ ............. . 
1
/ .. ......... . 

''IV ............. ·.\\~ ........ · 1/~.1 ............. . 
:... / 

"El Ejecutivo Federal \Dará lleVí r a la Cámara las 
correspondientes iniciativ s de ,1 yes de ingresos y los 
proyectos de presupuestos , ás tardar el día 15 del 
mes de noviembre o hasta el ·ía 15 de diciembre cuan­
do inicies_ u cargo en la fec / ~~-~vista por el artículo 83 
debiendo comparecer e Sec~tario del Despacho 
correspondiente a dar 'enta de"~s mismos. " .......... ·1 ··: ~- ......... ~'X\' ....... : ..... . 

" - '\-. '' ............ "· ............... ,\'~~\· ... : ...... . 
..................... "'\' ......... . 

"' 
" ................................ ':\ ......... . 
" \ -.................................... ·~ ..... . 

T R A N S·I TO R 1 OS 

CULO PRIMERO.-EI presente Decreto e ará 
en gor al día siguiente de su publicació en el Di io 
O cial de la Federación. 

TICULO SEGUNDO.-Para los efectos Co stitu­
cio les hágase saber así a las HH. Cámaras Dip_u­
tados senadores del Congreso de la Unión, sí como 
a. las H . Legislaturas de los estados de la epública. 

O TERCERO.-Este Decreto berá publi-
carse en el eriódico Oficial Gobierno el Estado de 
Hidalgo. 

AL EJECUTI O DEL ESTADO PAR SU SANCION Y 
CUMPLIMIENT DADO EN EL SAL N SESIONES DEL 
H. CONGRESO NSTITUCIONA DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE P CHUCA DE OTO. HGO .. A LOS 
VEINTIDOS DIAS D L MES D OCTUBRE DEL AÑO 
DE MIL NOVECIENT OCH 

ft 
Diputado Presidente. C . CARLOS A. PADILLA 

HERNANDEZ.-Diputado cretario.-PROFR. ANTO· 
NINO MARTINEZ HDEZ. ,iputado Secretario.-LIC. 
EDMUNDO PANIAGUA AR S.-Rúbricas. 

/, 

/ \ 
/ ~ 

. . ~ 
o se 1mpnm 

para su debido cu plimiento DEC TO No. 69 expedi· 
do por el H. Co reso Constitucion, 1 del Estado. que 
reforma la frac ión IV del Artículo 7 de la Constitu­
ción Política e los Estados Unidos M icanos. 

\ 

" 
~ ' 

Dado el Palacio del Poder Ejecutivo, ~ la Ciudad 
de P uca de Soto, Estado de Hidalgo, a los veinti· 
seis días del mes de octubre de mil noveciento5 
ochenta y dos. 
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L Gobernador Constitucional del Estado.­
U LERMO ROSSELL.-EI Secretario General d 

.-LI. ROBERTO VALDESPINO CASTILLO 

AMO ROSSELL DE LA LAMA, G bernador 
Constituc1 nal del Estado Libre y Sobera de Hidal-
go, a sus h itantes sabed. 

Que el H. Congreso Constituct al del Estado 
Ubre y Sobera de Hidalgo ha teni~ a bien expedir el 
siquiente: 11 

E C R E T O f1I~ 70 
i/ 

QUE REFORMA DICION~~LOS ARTICULOS 28, 73 
Y 123 DE LA CONSTI UCIOtjlpOLITICA DE LOS ESTA­
DOS UNIDOS MEXIC~, O 'y 

PRIMERO.-Que es· aprobarse y se aprueba, el 
Proyecto de Decreto,/~n 1 términos que lo hizo el H. 
Congreso de la UryÍón, q reforma y adiciona los 
Art1culos 28, 73, :~:. Jº ., 3 de la nstitución Política de los 
Estados Unidos yiexicanos, ra quedar como sigue: 

ARTICULO P '1MERO.-Se a' iona un párrafo quin­
to al artículo . de la Constitució Política de los Esta­
dos Unidos ,_ ¡.exicanos, como sigu : 

ARTICU 28.- . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 

Se ex ptúa también de los previs en la primera 
parte d 1 primer párrafo de esta artícul la prestación 
del se icio público de banca y crédito. ste servicio 
será restado exclusivamente por el Esta a través de 
ins tuciones, en los términos que establezc la corres- · 
p iente ley reglamentaria, la que también deter ·i-

rá s garantías que protejan los intereses del p · li­
co y e funcionamiento de aquéllas en apoyo las 
política de desarrollo nacional. El servicio pú 1co de 
banca y édito no será objeto de concesión. y particu-
lares. / 

ARTICUL SEGUNDO.-Se modifica la/fracción X 
del artículo 7 de la Constitución Polític,a'' de los Esta-
dos Unidos Me ·canos como sigue: . ,· , 

X.-Para legis r en toda la Repú,01ica sobre hidro­
carburos, minería, industria cinematográfica, comer­
cio, juegos con apu tas y sorteo.$, servicios de banca 
crédito, energía eléct ·_ca y nucJear, para establecer el 
Banco de Emisión Unic'~ en los'términos del artículo 28 
y para expedir las leyes 1 tiabajo reglamentarias del 
artículo 123; / 

ARTICULO TERCER0.,
1 

e modificp. la fracción 
XVIII del artículo 73 de)~ Co titución Política de los 
Estados Unidos Mexi9anos, co o sigue: 

XVlll.-Para estaplecer casas\ e moneda, fijar las 
condiciones que ésta depa tener, , 'ctar reglas para de­
terminar el valor>re.lativo de la m eda extranjera y 
adoptar un sist~ma general de pesas medidas. 

ARTICU~L~. ·ÚARTO.-Se adiciona el partado B del 
Art_ículo 123. e la Constitución Política d los Estados 
Unidos Me 1canos, con la fracción XIII b como si-

gu:~ ~· .• ............................. : ...... -. 
laX .- .................................... . 
XII is.-Las instituciones a que se refiere párra­

fo quinto del artículo 28, regirán sus -relaciones labora­
les con sus tr~bajadores por lo dispuesto en el presen­
te Apartado. 

XIV.- .............................. · ........ . 

TRANSITORIOS: 

AR ICULO PRIMERO.-EI presente Decr to entrar, 
e11 vig el día siguiente de su publicación e el Diarh 
Oicial d la Federación. 

ARTIC O SEGUNDO.-En tanto se est lecen po 
la Ley Reg mentaria del párrafo quinto d artículo 2: 
Constitucio 1 las modalidades a que e sujetarán 
mantienen su ctuai situación jurídica, el Banco Na 
cional del Ejér 'to, Fuerza Aérea y A ada, S.A., e 
Banco Obrero, S. , las sucursales e México de ban 
cos extranjeros que uentan con con esión del Gobier 
no Federal y l;:is Org izaciones Au iliares de Crédito 

ARTICULO TERCE .-Para 1 efectos Constitu 
cionales hágase saber a í a las ~. Cámaras de Dipu 
tados y Senadores del Co res fde la Unión, así com1 
a las HH. Legislaturas de 1 e tados de la República 

ARTICULO CUARTO.-Es , Decreto deberá publi 
carse en el Periódico Oficial 1 Gobierno del Estadc 
de Hidalgo. . 

Al Ejecutivo del Estado ara · u sanción y cumpli 
miento. Dado en el Salón , e Sesi es del H. Congres< 
del Estado, en la ciudaq.rde Pach a de Soto, Hgo. é 

los veintidos días del es de Octu re del año de mi 
novecientos ochenta ~:dos. \·¡ 

Diputado Preside e.-C.P. CARL\ S A. PADILL.Ll 
HERNANDEZ.-Rúb '·1ca. '· 

Diputado Secret rio.-PROFR. ANTd. INO MARn 
NEZ HERNANDE .-Rúbrica. \ . \ 

Diputado Se etario.-LIC. EDMUNDO \ 
VARGAS. 

Por lo tant mando se imprima, publique circulE 
para su debi o cumplimiento DECRETO No. 70 xpedi 
do por el H Congreso Constitucional del Esta ,· quE 
reforma y iciona los artículos 28, 73 y 123 de la ons 
titución R lítica de los Estados Unidos Mexicari 

Dado n el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ci at 
de Pa uca de Soto, Estado de Hidalgo, a los ve ti 
seis ías del mes de Octubre de mi 1 noveciento~ 
och nta y dos. 

Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ 
G ILLERMO ROSSELL.-EI Secretario General de Go 

erno.-Li. ROBERTO VALDESPINO CASTILLO.Rú ri· 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gob 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI ngreso Constitucion Estadc 
Libre y Soberano d Hidalgo ha tenido bie11 expedir e 
siguiente: 

71 
/-

QUE DE;CLARA HIJO RE.DI CTO DEL ESTADO Df 
H 1 DALGO, AL C. LIC. J E 
DENTE CONSTITUCIONA 
MEXICANOS. 

CON 

PEZ PORTILLO, PRESI 
E LOS ESTADOS UNIDrn 

,; ' 

UNICO.-Que 1 abordes rrollada por el President1 
de los Estados nidos Mexi nos, se caracteriza po 
su hondo se do patriota y nacionalista, que asegun 
la Soberan' de México y consolidó nuestra nacionali 
dad, fu amentalmente con sus trascendentale: 
Decre que estatizaron el servicio de Banca y Crédi 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICO OFICIAL 23 

to y e tablecieron el control de cambios; ade s de 
las di rentes medidas dictadas y que se han tra ci-
do en formas Políticas, Administrativa y Econó 
todo lo al nos hace concientes del mereci ento 
sobrado p a que, por elÍo y por los beneficios ogra­
dos al Esta , se le declare Hijo Predilecto del ismo, 
haciéndole e trega en la Sesión Solemne del.~ ongre­
so, que para t efecto se celebre, de la pla alusiva 
correspondient la que además deberá ti" rse en el 
Museo de Antrop logía e Historia de la Ci. ad de Tula 
de Allende, Hidal o, para perpetuar est :. homenaje y 
hacerlo del conoci , iento público. l 

i' 

Por todo lo anterio ente expuest9f'este H. Congre-
so, ha tenido a bien e edir el sig41'énte: 

}' 

DE~,RETcY~ 
ARTICULO 10.___:Por I~ razÍ~es expuestas en el 

considerando úni_co de es\( #ecreto, se declara Hijo 
Predilecto del Estado, al C/uc. JOSE LOPEZ POR­
TILLO, Presidente Constit ~'fVnal de los Estados Uni-

do:;~~i~:~o;~_-En 1 ;e~ió~~\\ olemne en que se ha-

ga esta declaratoria e tréguese · C.J . . Presidente de la 
República la placa siva que par tal efecto se man-
de hacer. o:~.. · 

'{~, 

ARTICULO 3o -Igualmente, y par perpetuar este 
homenaje y ha ria del conocimiento 1 pueblo de Hi-
dalgo, fíjese el Museo de Antropologí e Historia de 
~a Ciudad d ula de Allende, Hidalgo, la aca conme-
morativa d este evento. \ 

\ TRANSITORIO: 
\ 

ICO.-Este Decreto entrará en vigor al ía 
iente de su publicación en el Periódico Ofici 1 

obierno 'del Estado. 

AL J ECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SAN, ON Y 
CUMP~ MIENTO. DADO EN ELSALON SESIO S DEL 
H. CON RESO CONSTITUCIONAL DEL ES DO, EN 
LA CIUD DE PACHUCA DE SOTO, H ., A LOS 
VEITINUE DIAS DEL MES DE ocnr __,· DEL AÑO 
DE MIL NO CIENTOS OCHENTA Y D S. 

Diputado Pr idente.-C.P. CAR_ S A. PADILLA 
HERNANDEZ.- 'putada Secretari .-PROFR. ANTO­
NINO MARTINEZ DEZ.-Diput o Secretario.-LIC. 
EDMUNDO PANIA A VARGA .-Rúbricas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Cons "tucional del Estado Libre y Soberano de Hidal-
go, a s habitantes sabed. 

Que H. LI Congreso Constitucional del EJado 
Libre y So erano de Hidalgo ha tenido a bien exg{d,ir el 
siguiente: ./ 

E e R E T o No. 72 / . 
I 

L ARTICULO 3005 D,-L CODIGO CI-
VIL VIGENTE EN ESTADO Y PARi ABROGAR LA 
LEY REGLAMENTA DEL REGISl;RO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD DE CHA 9 DE/SEPTIEMBRE DE 
1892;y ~ 

R ~·N D O: 
PRIMERO.-Que el Registr . \:iblico de la Propiedad 
en el Estado, ha desempegá o su función hasta la 
fecha de conformidad co~la y Reglamentaria del 

· Registro Público expedid,/ por la 11 Legislatura Local, 
mediante el Decreto n ·.{,ero 627, e fehca 9 de Sep-

tie;:~~~8D~~92~u ~a sido preocup~~n de éste Go­

bierno Estatal gar; ntizar en todas sus f~as el uso-y 
tenencia de la ti rra, las modificaciones q~ésta sufra 
por transaccio es comerciales o por su usu ucto; que 
así mismo, · preocupación del Ejecutivo \rantizar 
los bienes general de quienes legítimament\<?sten­
tan su pr iedad, y de la misma manera, la seg\ridad 
jurídica ue otorga el Registro Público de la Propi~ad. 

TE CERO.-Por considerar que solamente se pu\de 
logr r el propósito de esta Administra(@ión Pública en 
el entido arriba indicado, teniendo uo control sobre 
t es bienes, y que esta función es cóftlpetencia del 

egistro Público de la Propiedad, el que para el m or 
. desempeño de su función debe estar bajo la ob van-

cia directa el Ejecutivo del Estado, a través e la de-
pendencia e este designe para tal efec . · 

CUARTO. Que el Artículo 3005 del ódigo Civil vi­
gente en el E tado, establece que egistro Público 
de la Propieda estará a cargo de "s Juzgados de Pri­
mera Instancia e la Entidad, "cual constituye una 
dependencia de instituci · .Y~egistral del poder judi­
cial, y la Ley Regl · entar' 'que por medio del Decreto 
respectivo, se pret ~- ·üner en vigor, supedita la su­
pervisión y vigilanc 7 del Registro Público a la Direc­
ción de Gobernac· n · lo que significa una dualidad de 
depende~cia ~ f or 12\tan~o una con~radicci?n lega,I: 

Por lo tanto mando se im ºima, publique y circule que tal s1tuaoÍÓn se s~luc1ona sometiendo sin obsta­
para su debido cumpli 'en!!' DECRETO No. 71 expedi- culo legal ~uno, la in1~-~itución registra! a la supervi­
:::lo por el H. Congreso C stitucional de! Estado, que sión y vigjlt§.ncia, del proí\i,_o Ejecutivo del Estado a Tra­
:::leclara Hijo Predilecto~ stado de Hidalgo al C. LIC. vés de)é oficina corresp~diente bajo su control. evi­
JOSE LOPEZ PORTILLJ', Pr idente Constitucional de tand,9-':·también, de esta m;rnera, la cualidad de fun-
los Estados Unidos rJÍexican · -~- ci?.fies que en el_ presente ~.sempeñan _l~s Jueces d~ 

;.r·· . . ~,· ~mera Instancia en la Ent\dad, perm1t1endo tal s1-

j
. Dpadohen eldPal io dEel Podderd c_udt1~0, en I~ Uudahd /'tuaciór. aplicar la Ley dentrC\ de su cometido mera-
e ac uca e oto, sta o e aigo, a 'ºZºc o · . . . · 1 · • t. d 1 f · · 

j . . d. 1 N · b d ·¡ · .·· -~ .. h .·. m. 8n .. te 1uns .. d1cc1ona, sin ocuP{ir. s· .. e e a unc1on re-1as e mes ov1em re e m1 no Ciemos oc en . · · . \~ . . 
¡ e- / g1stra! qu-2 desde luego, en c1e'l~o modo. les 1mp1de 

r ªº""· · / ir su i'unción esencial con !'~,eficiencia y pronti-
-~-- Go ernador Constituclona! de! ,= .-,;. 1~1RO. · ·?querida. ~, 

U MO ROSSELL.-E~ o:::.:scrntarío Ge eral de Go- , ilNTO --- , _ ._, t "ó ! ',,.._+· h 
_ LI e f'J \_) V AL ,J -~-!'"" .-·Uu'C en a enc1 na os m'-"",1vos que se ar 0

· · expuesto antes, se tiene eí propósito d\,que la lnstitu-n<1hrica. e 

~';~ istrnl en lo futuro sea una De~endencia de 
I~:' _;: __ .;_::;¡ Ejecut~vo del Estado. 
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EXTO.-Que es menester, por lo mismo derogar el 
Art ulo citado, para que deje de tener aplic ción legal, 
y te ga vigencia ese reglamento del Reg· tro Público 
de 1 Propiedad que oportunamente emi rá el Ejecuti· 
vo. 

POR T DO LO ANTERIORMENTE 
H. GONG SO, HA TENIDO A BI 
GUIENTE: 

ARTICULO 1o. 

TR 

ARTICULO PRI 

ARTICULO EGUNDO.-En lo su ecuente la insti· 
tución del R gistro Público de la Prop dad funcionará 
conforme sistema y métodos que det rmine ei regla­
mento qu sobre la materia emitirá~ br ve el Ejecuti­
vo del E ado. 

Ejecutivo de Estado 
podr. delegar la Fé Pública Registra! a los Fu ciona­
rio del Organismo Administrativo que al efecto se 

L EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIO 
C PLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIO ES 
DEL . CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL EST. DO, 
EN L CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO. LOS 
29 VEI INUEVE DIAS DEL MES OCTUBRE LAÑO 
DE 1982 IL NOVECIENTOS OCHENTA Y S. 

Diputado Presidente.-C.P. CARLOS 
HERNANDE Diputado Secretario.-
NINO MARTI Z HDEZ.-Diputado cretario.:.._LIC. 
EDMUNDO PAN GUA V.-Rúbricas 

/ 
Por lo tanto ma o se imprimqÍpublique y circule 

¡, 

para su debido cum 'miento, DeicRETO No. 72 expe-
dido por el H. Congres Consfü cional del Estado que 
deroga el artículo 3005 el C igo Civil vigente en el 
Estado y para abrogar la L Reglamentaria del Re­
gistro Público de la Prop. 'dad de fecha 9 de Sep-
tiembre de 1982. / · 

Dado en el Palacio d Poder ·ecutivo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto , · stado de idalgo, a los ocho 
días del mes de No embre del año e mil novecientos 
ochenta y dos. 

El Goberna r Constitucional del 
GUILLERMO OSSELL.-EI Secretario eneral de Go­
bierno.- C. ROBERTO V DESPINO 
CASTIL .-Rúbrica. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal­
g a sus habitantes sabed. 

Qu el H. LI Congreso Constitucional del E ado 
Ubre y berano de Hidalgo ha tenido a bien ex dir el 
siguiente. 

QUE AUTOR A SE INSCRIBAN EN OS MUROS 
DEL SALON DE\ ESIONES DEL RE NTO OFICIAL 

. DEL ESTE H. CON\, RESO CONSTIT IONAL DEL ES-
TADO, EN LUGAR ·ESTACADO, S NOMBRES DE 
LOS EMINENTES CI,. ADANOS XICANOS Y ESTA-
DISTAS, LAZARO CA. DENAS L RIO, ADOLFO LO 

ZADORES DEL PETROC O, . NERGIA ELECTRICA Y 
BA,NCA PRIVADA, RESPE\(l,VAMENTE; Y 

CONSl,~ANDO: 
f! '\ j \ 

_,¡ \, 

PRIMERO.-Que la volucio del País, en sus estu-
dios de progreso y d arrollo, sé; a alimentado con de­
cisiones trascede ales del pue" . o mexicano que, en 
el contexto de n stra historia, fr n sido determinan­
tes para el des egue económico ~el fortalecimiento 
de la Soberan· Nacional; \ 

\ 

SEGUND .-Que la Nación Mexi \, na, a través de 
- ----- 1,.----, -- ------- --

sus mand arios, se ha visto precisad a fijar nuevoe 
rumbos nuestra historia, y ha hechos'' ,ntir en el con­
cierto iversal una conciencia nacional11

. ta que deter­
mina mplios horizontes de justicia socia:l; 

\) 

RCERO.-Que la escencia lnstitucion surge del 
~ oyecto de País delineado en el movimiento ocial re-
olucionario, que ha dado contenido a la vida ac· 

con las aspiraciones del pueblo y ha quedado troni­
zado en 1 Constitución General de la Repú i a, sin' 
deformar 1 voluntad nacionalista, para que 1 manda-
tario en turn tome las decisiones funda ntales. 

CUARTO.- e con apoyo en la estru ura constitu-
cional, el Presi nte Lázaro Cárden s del Río, es 
reivindicador de estra soberanía onómica al na-
cionalizar con tant valor y esfuerz 1 el recurso de los 
hidrocarburos, así, p decisión d,.. Estado Mexicano, 
la explotación y desa ollo del pétróleo retornó, me­
diante la legalidad al d inio cj11ginario de la Nación. 
Por su visión generaciona e E¡ffltadista para preveer el 
futuro de los energéticos /su aprovechamiento in­
tegral, México reconoce a L,á ro Cárdenas del Río co­
mo hombre de su tiempo. / 

,j:· ~ 

QUINTO.-Que la ene/gía de lo hidrocarburos con­
curre en suelo mexicario otro recu o capital para el 

. f . 

mundo ce>ntemporáí)éo: el fluido léetrico, fuerza 
neurálgica para nuejtro desarrollo e i egrante del bi­
nomio cimentado~ldel Siglo XX, sin ell s estaríamos 
condenados al un avance primiti y poco 
promisorio.-P r ello, en 1960, el pueblo 
través de su .· andatario reclama que lo que 
en México, e le agregue valor por manos de exica­
nos y se · corpore como factor de decisión n su, 
econom' .-Adolfo López Mateos, en su tiempo upo 
inter tar la voluntad popular, y conciente de la de­
manda justa del pueblo determina que sea el Estado 
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plote, transforme y suministre la 
energía eléctri , consolidándose nuevamente· la 
soberanía nacio al. 

SEXTO.-Que abiendo sido afectados la econ mía 
e intereses nacio les por circunstancias mund' les 
que ocasionaron la uga de capitales, el financi ien-
to caro y escaso y e esaliento a las actividad pro-
ductivas, el conductor ocial de la Nación aten a las 
demandas fundamental s del pueblo ante es 
-cijada de la revolución, dio respuesta fin_ a tales 
problemas coyunturales' e mo lo hizo Cárd nas en su 
tiempo,con la nacional ación de Banca 
Privada.-Llegados los nue os tiempo - de nuestro 
proceso revolucionario, el Pr idente sé López Por-
tillo, ha decidido el futuro de xico, o por las solas 
circunstancias, sino por vocaci hi tóric~. del estado 
mexicano para consolidar defin · amente la libera­
ción eepnómica del País y surge . · vamente la volun­
tad de(pueblo que apoya a su p es ente para que en 
la carta fundamental del País con agre, de manera 
irreversible, la nacionalizacióJ( de la B ,,nea y como en 
su época Cárdenas y López.,:Mateos, a', ra López Por­
tillo supo cumplir cabalrl)énte su desi' nio histórico 
con México; tal parece q~ en la vocació nacionalista 
del p-ueblo mexica~o, existieron los 'clos y los 
~ombres idóneos par~ rasce~der el marco , e su. histo­
na.~En consecuenc la sociedad del nu~, o Hidalgo 
no pretende dif~rir us juicios fundamental,s, ni remi­
tirlos cómodame e al foro de la historia, 1't>ino plas­
marlos ahora y quí, Hidalgo con lealtad n'\mca ero-
5ionada, con r onada entereza e indeclinabl~ gratitud 
al Jefe de la · nstituciones Nacionales. El pueblo hi­
dalguense decidido juzgar y ser juzgado en estos 
tiempos cr: icos, sin deformaciones dolosas ni pre­
juicios ti oratos; y para dimensionar justamente la 
-propia e ndtvisible responsabilidad de quien naciona­
lizo el . tróleo, de quien nacionalizó la energía eléctri­
ca, d quien nacionalizó la banca privada, ha conside­
rada ertinente inscribir, en los muros de este Palacio 
Le 1slativo, los nombres de los eminentes mexicano.s: 

zaro Cárdenas del Río, Adolfo López Mateos y José 
L.:.ópez Portillo. 

Constitución Política del Estado, remítase al Ejecutivo 
de la Entidad Federativa, para su sanción y pu lica-
ció :. · 

A~ JECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SAN ON Y 
CUM !MIENTO. DADO EN ELSALON SESIO S DEL 
H. CO RESO CONSTITUCIONAL DEL ES ~DO, EN 
LA CIUD D DE PACHUCA DE SOTO, HGO A LOS DO­
CE DIAS L MES DE NOVIEMBRE DE ÑO DE MIL 
NOVECIEN OS OCHENTA Y DOS. 

Diputado esidente.-LIC. ABEL 
COLAS.-Dipu do Secretario.-P 
MARTINEZ HD .-Diputado Se retario.-LIC. ED-
MUNDO PANIAG VARGAS.- 'bricas. 

Por lo tanto man' o se impr" a, publique y circule 
para su debido cump · iento ECRETO No. 73 expedi­
do por el H. Congreso on itucional del Estado, que 
autoriza se inscriban e s Muros del Salón de Se­
siones del Recinto Ofici de este H. Congreso Consti­
tucional del Estado, e lu r destacado, los nombres 
de los eminentes ciu adano mexicanos y estadistas, 
Lázaro Cárdenas d Río, Ado o López Mateos y José ~ 
López Portillo, na onalizadore del Petróleo Energía y 
Banca Privada, r spectivamente.'\ 

--:t Dado en el lacio del Poder Eje tivo, en la Ciudad 
de Pachuca e Soto, Estado de Hid lgo, a los quince 
días del m de Noviembre de mil nov ientos ochenta 
y dos. 

EL - obernador Constitucional del tado.-ARQ. 
GUI ERMO ROSSELL.-EI Secretario Ge eral de Go­

o.-LI. ROBERTO VALDESPINO CAST LO.Rúbri-

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO STE . .:- -
H. CONGRE O, HA TENIDO A BIEN EXPEDI EL SI-
GUIENTE: 

UNICO.-lnscríbanse ros ael Salón de Se-
siones del Recinto Oficial e 'e H. Congreso Consti­
tucional del Estado, en lug destacado, los nombres 
de los eminentes ciudada, mexicanos y estadistas, 
Lázaro Cárdenas del Río/Ado López Mateos y José 
López Portillo. / 

.·. ry'Ns/TORI s 
PRIMERO.- te Decreto entrará en igor al día si­

guiente de s publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno d Estado. 

0.-Para los efectos del Artículo 51 de la 

_\: 
-· -... 

ROMANA GARCIA VAZQ EZ romueve diligencias 
Información Testimonial AD ·RPETUAM, para justifi­
car hecho posesión, y derec propiedad respecto pre­
dio urbano ubicado en la. sq ina de las Calles Inde­
pendencia y pedro Mari , Anay esta Ciudad, medidas 
y colindancias obran p. 594/9 . Publíquese por tres 
veces consecutivas cho en och· días Periódicos Ofi-
cial del Estado y ta, se edita en sta Ciudad, lugares 
públicos de co mbre convocan o personas que se 
·consideren co derecho predio_ re erencia presenten­
se deducirlo entro término de Le 

Tulanci go, Hgo. Agosto 2 
Actuario. LIC. REGULO BAUTISTA 

3-3 

dministración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Octubre 4 de 1982. 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 
PACHUCA, HG . 

ingo Hernández A onia, originario y veci­
no de la co nidad de Sant Catarina, perteneciente 
al Mpio. de Hu "utla de Re · s, Hgo., con la personali­
dad de President el Co . sariado Ejidal,ha solicitado 
mediante escrito al Ej 

/ 
utivo Estatal en favor de sus 

I 

representados autoriz , ión de una concesión para el 
servicio público de 1f porte de personas para dar 
servicio de la co nida de Santa Catarina a la 
Ciudad de Huejutl 'de Reye -Hgo., por lo que sol,icito 
a usted tenga a tf n ordenar publiqÚe en el periódi­
co Oficial del . 

/ 
tado, por tres ces consecutivas, la 

solicitud refer' a a efecto de dar mplimiento a lo d-is­
puesto por 1 artículos 227 y 228 la Ley de Vías de 
Comunicac· -n y Tránsito del Estado Hidalgo. 

Aprove. o la oportunidad para reiterarle las seguri­
dades d mi más alta y distinguida consiqeración. 

AT TAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 

Hágase conocimiento persona que crea mejor igual 
derecho que el promovente lo ejercite conforme la ley 
después ultima ubicación periódico Oficial. 

Publíquese edictos tres veces consecutivas periódi­
co- Oficial Estado y El Nuevo Gráfico, lugares públicos 
de costumbre y ubicación. 

Pachuca, Hgo., septiembre 2 de 1982.-EI C. Actua­
rio P.D.D. EVERARDO BAÑOS- RUIZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/898 

JUZGADO DE PRIMERÁ INSTANCIA / 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LEC ON.-Pachuca, Hgo., Octubre 5 de 1982.-EI ARCADIA PEREZ CORTES, promueve este Juzgadc 
Sec tario General de Gobierno.-LIC. ROBERTO VAL- diligencias Información Testimonial Ad-Pertetuam 
D PINO CASTILLO.-Rúbrica. J acreditar derechos posesión y propiedad virtud 

37 ~ prescripción positiva respecto a dos predios rústico 
------------------~ denominados "LA VIVIENDA" y "EL ARBOLITO" ubi-

7goa cados San Salvador, Hgo. Medidas y colindancias exp .. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA respectivo. Auto admite diligencias ordena publicarse 

dos veces periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfi-
TULANCINGO, HGO. co de Pachuca, Hgo. Personas con mejores derechos 

háganlos valer. 

E D 1 C TO Actopan, Hgo., 21 de octubre de 1982.-EI Actuario. 

JESUS JOSE PEREZ MONTIEL, promueve diligen­
cias Información Testimonia-1 Ad-Perpetuam justificar 
hecho posesión derecho propiedad respecto predio 
rústico ubicado Los RG>meros Santiago Tulantepec, 
Hgo., Medidas y colindancias obran exp. 802/82, 
publíquese tres veces consecutivas ocho en ocho días, 
periódicos Oficial del Estado y Ruta edita esta ciudad 
lugares públicos costumbre convocando personas 
consideren derecho predio referencia preséntense de­
ducirlo dentro término de Ley. 

a-/,J 
Tulancingo, Hgo., Noviembre 4 de 1982.-EI C. Se­

cretario del Juzgado.-LIC. MARTHA VARGAS AQUl­
NO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos enterados 8 de noviembre de 1982. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ESTHER OSORIO CASTRO, promueve Información 
Ad-perpetuarri, acreditar posesión predio ubicado en el 
barrio de la Españita SIN esta Ciudad, Expediente No. 
967/82, medidas y colindancias obran en autos. 

-LIC. ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-'l--: 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­

chos Enterados 8 de noviembre de 1982. 

5/898 V 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ISIDRO CALVA HERNANDEZ, promueve este Juzga­
do diligencias Información Testimonial Ad-Pertetuam 
promovidas Jurisdicción Voluntaria repecto predio rús~ 
t' o "EL TEPETATE" ubicado pueblo Daxtha, Hgo., és­
e Municipio. Medidas y colindancias obran-expedien­

te No. 1~7/82. Auto ordena publicación dos veces pe­
riódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu­
ca, Hgo. Personas con mejores derechós háganlos va­
ler. 

Actopan, Hgo., abril 2 de 1982.-EI Actuario.-LIC. 
MA. DEL SOCORRO MEJIA VARGAS.-Rúbrica. 

2-/ 2. 
Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-tere- · 

chos Enterados 8 de noviembre de 1982. 
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5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA CHAVAR A REYNA, promue e este Juzga· 
) diligencia lnform ión Testimonial d-perpetuam! 
~reditar derechos, p esión y propie ad prescripción 
)Sitiva respecto un p dio rústic denominado ''EL 
EPRESO" ubicado en patepe , Municipio Francis­
) l. Madero, Hgo. Medi s y c ndancias obran expe­
ente No. 624/982. Auto a ite diligencias ordena 
Jblicarse dos veces peri ico Oficial del Estado y 
uevo Gráfico de Pachu , o. Personas con mejo­
~s derechos l_os haga ale . 

Actopan, Hgo., tubre 25 d 
IC. LAURA ELE CABALLERO 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.--::Dere-
1os enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

., septiembre 24 de 19 2.-EI C. Ac­
ULO BAUTISTA VITE.-RúbrTca. 

3-3 
Adminstración de Rentas Tulancingo, Hgo~-Dere-
1os enterados 27 de Octubre de 1982. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

PETRA SANTIAGO ESCAMILLA, promueve diligen-

cias Información Testimonial Ad~Perpetuam, Expe­
diente No. 1336/79. 

Predio Urbano ub!cado en el Barrio del Porvenir No, 
606 de esta ciudad, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos. 

Hágase saber a toda-persona con igual o mejor de­
recho posesivo que el promovente sobre el inmueble 
,motivo de este procedimiento para que lo ejercite con­
forme la Ley dentro del término de 40 días a partir de la 
última publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

PubHquese edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, así 
como tableros notificadores de coslumbre a petición 
de los interesados. 

Pachuca, Hgo., Enero de 1980.-EI C. Actuario. 
~P.D.D.HUGO RUBEN HERNANDEZ M.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos enterados .a de noviembre de 1982. 

JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUICIO SUMARIO CIVIL, PROMOVIDO POR DELIA 
SOSA MEJIA EN CONTRA DE JUAN DOMINGO LIMON 
EXPEDIENTE NUMERO 719/981: 

Se notifica y emplaza al demandado JUAN DOMIN­
GO 1:-IMON para que dentro del término de 30 días se 
presente ante éste Juzgado a contestar la demanda 
,que en su contra ha interpuesto la senora DELIA SOSA 
MEJIA, apercibido que en caso de no hacerlo así, se le 
tendrá como presuntivamente confeso de los hechos 
que deje de contestar. 

Hágasele saber que las co¡pias simples para el 
traslado obran en la Secretaría de éste H. Juzgado~ 

Publíquese Edicto por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y El Nuevo Gráfico, así co­
mo en lugares públicos de costumbre de esta Ciudad. 

37' 
Pachuca, Hgo., Diciembre 1o. de 1981.-EI C. Ac­

tuario.-P.D.D. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑE­
DA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Noviembre 8 de 1982. 

5/903 

ORENO, promueve este 
mación Testim nial Ad-perp~tuatn acre- -

\ 
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2-2 
Administrac· n. de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­

chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 
--t , 

?o;_ir-. ---:---------------------

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

INES HIDALGO PEREZ, promu e éste Juzgado In­
formación Testimon 1 Ad-per tuam, acreditar de­
rechos, propiedad y osesi prescriptiva respecto 
predio rústico denomin do''. A VIVIENDA" ubicado en 
pueblo Santa María Ama ·, Hgo. Municipi'O San Salva­
dor, Hgo. Medidas y lindancias obran exp. No. 
518/982. I 

Auto admite dili ncias rdena publicarse dos ve­
ces periódicos Of ial del Es do y Nuevo Gráfico de la 
ciudad de Pach ca, Hgo. Pe sonas con mejores de­
rechos háganl s valer. 

go., Septiembre 9 e 1982.-C. Actuario 
ELENA CABALLERO OLVERA.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos enterados 8 de Noviembre de 1982. 

~;i C. 

,,~ 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

Personas con mejores derechos los hagan valer. 

Actopan, Hgo., 
LIC. MA SOCORRO 

1982.-C. Secretaric 
RGAS.-Rúbrica. 

2-2 

Hgo.-Dere· 

5/895 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LEONOR VAZQUEZ E MEJIA, promue ste Juz 
gado diligencias In ormación Tes monial Ad 
perpetuam acreditar de echos, poses· n y propiedac 

.virtud prescripción posit a respect los predios de 
nominados "EL ACUEDU TO" y" PERA" ubicado~ 
en Santa Mónica Municip San ago de Anaya, Hgo 
Medidas y colindancias o ran xp. no. 645/982. Autc 
admite diligencias ordena blicarse dos veces pe 
riódicos Oficial del Estado Nuevo Gráfico de Pachu 
ca, Hgo. Personas mejor erechos hágalos valer. 

ca. 

ubre de 1982.-EI Actua 
LLERO OLVERA.-Rúbri· 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos enterados 4 de noviembre de 1982. 

5/851 

JUZGADO DE PRIMERA'INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

Convócase personas derec oponerse, háganlo va-
ler oportunamente. 

Huichapan, Hgo, junio 14 de 1982.-EI Secretario. 
-LIC. JESUS VI ANTE CORDOVA.-Rúbrica. 

3-3 
Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­

chos Enterados 20 de Octubre de 1982. 
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5/912 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

De tro del Juicio ORDINARIO CIVIL promovi o por 
EVER ROO CANSECO ROJAS en contra de MI ERVA 
BERIS AIN LOPEZ. Expediente No. 937/987, c n fecha 
28 de ju io de 1982, se dictó una sentencia c yos pun­
tos reso utivos que a la letra dicen. 

puesto y con fundamento en lo artículos 78 
fracción 79, 80, 81, 82, 85 y demás rela os del Códi­
go de Proc di mientas Civiles es de reso erse y se RE­
SUELVE: 

Procedió la Vía Ordin ria Civil intenta· 

fa. ~ 
SEGUN DO. 1 actor EVERARD CAN SECO RO-

JAS, probó su a . ión y la demanda MINERVA BERIS­
íAIN LOPEZ No \e excepcionó al eguirse este Juicio 
~n su rebeldía. \ 

·' 
TERCERO.-Se \tecreta la d"solución del vínculo 

Tiatrimonial celebn\do entre a bas partes el día 24 
1einticuatro de Noviembre de 1 56 mil novecientos cin­
:;uenta y seis ante ~.I Juez el Registro Civil de la 
Ciudad de Puebla de ~ragoz ·,que quedó asentado en 
.::l Libro 9/1956 a fojas ~~9 fr te y vuelta. 

,\ 
~ 

CUARTO.-Se conde\a a MINERVA BERISTAIN LO-
PEZ la pérdida de la Pa1ri:' Potestad de los. menores 
::VERARDO, JOSE LUIS~· ADALUPE Y JESUS FRAN­
'.:;ISCO, todos los apel~i. os CANSECO BERISTAIN, 
~uie11es deb.erán quedar ~º .. la patria potestad del ac. -
tor, coforme a la regla pr, m·era del artículo 356 del Có­
jigo Civil vigente en el 'sta\to. 

1? \ 
/ l, 

!, \ 

QUINTO.-Quedan ·Jos Có~uges en aptitud de 
:ontraer nuevo matriiionio con '\a salvedad de que Ml­
~ERVA BERISTAIN fOPEZ,no p~drá volverse a casar 
;i no después de dgs años a con\ar desde que cause 
!jecutoria la sen/cia. \ 

l \~ 
' 1 

•I 

. . SEXTO.-.~otifíquese en los té:\minos de Ley y 

. umplase. / '\ 

ASI definit amente lo resolvió firnip el Ciudadano 
.icenciado OSE SABAS GARCIA G(lNZALEZ, Juez 
;egundo de/.º Civil, de e~te Distrito Ju~cial que actúa 
:on Secret. no que da fe. \ 

Publíqu ~e edictos por dos veces conáecutivas en eJ 
>eriódico Oficial de! Gobierno del Estado. 

Pach ca, Hgo., 15 de Julio de 1982.- El Secretario 
>.o.o. uz MARIA CERVANTES CASTAÑEOA.-Rúbri-
:a. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.Oerechos 
·nterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/93Q 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por IC­
TOR MARQUEZ GOMEZ, Vs. JORGE SOSA CALV , Ex­
pediente No. 9 6/81. 

Se convocan ostores para la primera alm 
remate, respect del predio rústico derío nado "La 
Loma" ubicado e Acaxochitlán, Hgo., qu mide y lin­
da: al Norte, en tramos de 84.20 mt , 51.40 mts., 
42.00, 174.00, 83.8 20.88, 67.25, 147,62 164.10, 36.14, 
39.49 y 100.55 mis. linda con Anastac· Barrón, Ejido 
San Pedro, Tlachic ilco, Mercedes anales, Lindara 
Canales y Arnulfo anales, al Sur en 19 tramos de 
56.55 mts. 77.90, 44.4 90.24, 36.72, 4.31, 33.60, 104.10, 
99.10, 88.27, 89.95, 5 .07, 27.32, 9.55, 184.33, 57.94, 
37.20, y 84.33 mts, lind'~ con prop'edad de Luis García, 
Agustín Ortiz, Isidro Ca ales, J . 'ús Ortiz, Carlos Sosa 
y Aurelio Suárez, al Ori te, e línea de 12 tramos de 
83.82, 54.59, 62.14, 76.2 19 .91, 41.76, 99.09, 24.76, 
188.95, 218.93, 48.51, y 198 _ mts. linda con propiedad 
de Concepción López, Ri rdo López, Estaban Ortíz, 
Alvaro Ortíz, ~edro r íz y Tomás Ortíz, al 
Poniente, en linea de 1 tr os de 28.11 mts. 53.35, 
86.44, 66.37, 79.61, 3 o, 5 .10, 29.60, 38.37, 26.05, 
15.83, 55.90, 54.25, y 8.45 ~s. linda con Anastacio 
Barrón, Antonio Mar oquín, Setiobio Perea y Luis Már­
quez, con una sup ficie de 53~~5~06 Has. 

'\ 
La diligencia te drá verificativb a las 10:00 horas del 

día 9 de diciemb e de 1982, en el lbcal de este Juzgado, 
y será postur egal la que cubra\de contado las dos 
terceras part s de$ 4'125,000.00 vAJor pericial. 

Publíqu e edictos por dos veces \ansecutivas de 7 
. en 7 días, en el Periódico Oficial del e'stado y El Hidal­
guense, así como en tableros públicos de costumbre y 
lugar de ubicación del inmuebie. 

Pachuca, Hgo., noviembre 9 de 1982.-EI C. Actuario 
LIC. FERNANDO GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere-
1:chos enterados 8 de noviembre de 1982 . 
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consecutivas ocho en ocho días Perió ·cos Oficial del 
Estado y Ruta, ·se edita ésta Ciudad lugares públicos 
de costumbr onvóquese pers as creanse derecho 
predio referenc presentars educirlo dentro térmi­
no de Ley. 

3-3 

Administra · n de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enter os 21 de Octubre de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

MAN, promueve 
diligencias Información Jestimo · 1 AD-PERPETUAM, 
para justificar hecho" de sesió y derecho propiedad 
respecto al predio rústic ub' 'ado en el Poblado de 
San Pedro Tlachichilco, _ · icipio de Acaxochitlán, 
Hgo., medidas y colindancjá obran en expediente No. 
366/982, publíquese por jRE veces consecutivas de 
ocho en och~as Pepodicos ficial del Estadoy La 
Ruta, que se edita erfésta Ciud y lugares públicos 
de costumbre conv · ándo a las p rsonas que se con­
sideren con derec, ·o al predio de re erencia se presen-
ten a deducirlo ntro del término de Ley. 

Tulanci~~~go., Junio 16 de 1982.-EI C. Secreta­
rio LIC. º/'NGO VELASCO GONZALEZ.-Rúbrica. 

3-3 

Adminstración de Rentas Tulancingo, Hgo.-Dere­
chos enterados 27 de Octubre de 19fü~. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN 

FACUNDA AZPEITIA C~ S, promueve éste Juz-
gado diligencias lnfor ión Testimonial Ad-
P~_rpetua~.' acreditar .der . s, posesión, y prescrip­
c1on, pos1t1va respecto d un edio rústico sin nombre 
ubicado en El Huaxth ·, Hgo., edidas y colindancias 
obran exp. No. 595/9 . Auto ad ite diligencias ordena 
publicarse dos ve s periódico Oficial del estado y 
Nuevo Gráfico d Pachuca, Hgo. ersonas con mejo­
res derechos h ganlos valer. 

Actopan, ·Hgo., Octubre 13 de 1982.-C. Actuario 
LIC. LAURA ELENA CABALLERO ·OLVERA.:-:Rubrica. 

2-2 

Hgo.-Dere-

5/886 

JUZGA O DE PRIMERA INSTANCIA 

PAZ MONROY DE PERE Y CECILIO EREA TIEN­
DA, promueven Diligencias e lnfor ción Testimo­
nial, para justificar hecho p sesió y derecho pro­
piedad respecto predio rústico e minado "EL MAN­
ZANO", ubicado en el Pobl o de San Pedro 
"Tlachichilco, Municipio de Aca itlán, Hgo., medidas 
y colindancias obran en Exp. o. 2/982, publíquese 
por tres veces consecutiva t:Je ocho en ocho días pe­
riódico Oficial del Estado uta de es Ciudad y luga­
res Públicos de costum re. Convocán o a las perso­
nas que se considere con derecho al redio de refe­
rencia se presenten deducirlo dentro 1 término de 
Ley. 

o., Septiembre 2t de 1982.-EI C. Ac- -
GULO BAUTISTA VITE-Rúbrica. 

3-3 

Admini tración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere­
chos enterados 27 de Octubre de 1982. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

7 
5/957 

Se convocan postores primera almoneda Juicios 
Ejecutivos Mercantiles expedientes 129/982 acumula­
do al 193/981 promovidos por OLIVIA LOPEZ 
VILLAGRANy LIC. SALOMON SAAVEDRA DORANTES 
contra ELISEO ESPINOZA RAFAEL, manda sacar re-­
mate bienes embargados dichos expedientes. Medi­
das Y linderos obran expedientes respectivos .. Auto 
fecha manda publicar presente dos veces consecuti~ 
vas periódicos ~ifi~ial del Estado y Sol de HidaJgo, así 
como lugares publ1cos costum.bre. Diligencias remate 
celebrará se ONCE HORAS DIA NUEVE DICIEMBRE 
PROXIMO. . . 

lxmiquilpan, Hgo., 3 de noviembre de 1982.~EI -Se-
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·etario. - LIC. 
:REZ.-Rúbrica. 

TEODULO GONZALEZ Tulancingo, 21 de 1982.-El 
MONTAÑO.-Rú-Actuario.-C. 

2
_¡1' ¡,_brica. 

Administración de Rentas, Pachuca, Hgo.-Dere-
1os Enterados 16 d.e noviembre de 1982. 

/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN 

LAUREANO MENDO A JI NEZ, promueve lnfor­
:i.ción Tetimonial Ad- erp uam acreditar derechos 
. propiedad y posesió pr scripción positiva r~~pe~-
predio rústico denomi tJo "EL CHAVACANO , ub1-
do en Santa María Am 'ac, Mpio. San Salvador Hgo. 
3didas y colindancias o ran expedientec No. 515/982. 

Auto admite dilige c;ia ordena la publicación pre­
nte dos veces per" dico Oficial del Estado y Nuevo 
.ifico de Pachuc , Hgo. ersonas con derechos los 
.gan valer. 

f. 

Actopan, Hg ., Septiembne 9 de 1982.-C. Actuario 
::;. LAURA ENA CABALtERO 0.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
os enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/881 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

:NRIQUETA ISLAS S T ·Y LIBORIO MARTINEZ CE-
810, promueven dil' encias Información Testimo-
1 AD/PERPETUA , ju tificar hecho posesión, de­
ho propiedad spect predios rústicos ubicados 
>lado El Ca ltn Mpio. uautepec, Hgo., medidas Y 
indanci obran Exp. 7 182. Publíquese ocho en 
10 días Periódico Oficial 1 Estado y RUTA, se edita 
dad, lugares públicos de cost~mbre. Convóquense 
sanas creanse derecho predios referencia presen­
se deducirlo término Legal. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

3-3 

5/903 

2-2 

ministración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
enterados 8 de Noviembre de 1982. 

5/872 

JUZGADO DE PRIMERA STANCIA 

ONIO, promueve Diligencias 
lnformaciónTesti on· 1 Ad-Perpetuam, para justificar 
hecho posesión y echo propiedad respecto predio 
denominado "IXXI ~ NTEPETL" ubicado en Pueblo 
de San Juan, Mu ·cipi Acaxochitlán, Hgo., medidas y 
colindancias o an Exp. No. 555/82. publíquese por 
tres veces con ecutivas d cho en ocho días Periódi­
cos Ofiqal de Estado y Ruta, e edita ésta Ciudad y lu­
gares públic s de costumbre c nvocando a las per~·~:­
nas se consideren con derecho pr 'dio de referencia.7\t 
presenten deducirlo dentro del término de Ley. 

Tulancingo, Hgo., Septiembre 7 de 1982.-EI Actua-
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rio.-C. J. CARMEN A ~AÑO.-Rúbrica. 
3-3 

5/911 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO 

Atotonil el Grande, Hgo., 29 de Octubre de 1982.-
EI Seer ario P.D.D. MA. GUADALUPE JORGE GON­

ZALEZ. Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas Pact}.uca, Hgo. 

5/903 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN MOCTEZUMA REYES, pro ueve éste Juzgado 
diligencias Información Testi onial Ad-perpetuam, 
acreditar derechos, posesió y prescripción positiva 
respecto de un redio rú co denominado "EL CA­
BALLERO" ubica o Box a, Hgo. Medidas y colindan­
cias obran exp. N 6 /982. Auto admite diligencias 
ordena publicarse d veces periódicos Oficial del Es­
tado y Nuevo Grá · o e Pachuca, Hgo. Personas con 
mejores derech hág los valer. 

. ~ \ 

2-2 
~p,rpJnistración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­

chos enterados 8 de Novieribre de 1982. 

5/881 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RANULFO GARCIA ORTEGA, promueve diligencié 
Información Testimonial AD/PERPE UAM, justific; 
hecho posesión, erecho propiedad r specto PREDI 
URBANO ubicado ueblo San Loren Sayula, Munic 
pio Cuautepec, Hg , medidas y olindancias obra 
Exp. 681/82. Publique tres vec consecutivas och 
en ocho días Periódico FICIA EL ESTADO y RUT) 
se edita Ciudad, lugares , bli s de costumbre. CO~ 
VOCASE personas creanse recho predio · referencl 
presentense deducirlo tér Legal. 

Tulancingo, Hgo. 
tario.-LIC. ARAC 

3-3 

Administra ón de Rentas Tulancingo, Hgo.-Der 
chas Entera s Octubre 18 de 1982. 

5/886 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CIRILO FONSECA HERNANDEZ, promueve Dilige1 
cias de Información Testimonial Ad-Perpetuam, par 
justificar hecho posesión y derecho propiedad respe( 
to predio rústico ubic do en el Poblado Zacacuautlc 
Municipio de Acaxoc tlán, Hgo., pred· denominad 
"EL CERRITO DE LA VI GEN DE GU ALUPE", med 
das y colinoancias o ran en p. No. 570/98: 
publíquese por tres vec cons utivas de ocho e 
ocho días periódico Oficia del stado y Ruta de est 
Ciudad y lugares públicos stumbre. Convocánd 
a las personas que Se Cons· ren con derecho al prE 
dio de referencia se pres te a deducirlo dentro de 
término de Ley. 

go., Septiembre 27 de 1982.-EI C. Ac 
EGULO BAUTISTA VITE-Rúbrica. 

3~3 

Administración de Rentas, Tulancingo, Hgo.-Dere 
chas enterados 27 de Octubre de 1982. 
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